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O/ 'lJios Xueslro cSeñor: ' 

9racias .Vios, por ·, lia6e:rme 

permilido nace~· y dai.:me a esos 

padres r¡lle me 111a11da~le. y por 

Ilegal' a ser lo r¡ue lioy soy lll/a 
Y'rojésio11isla. . .. 

O! la 9Ilemoria de JI(]· Padre : 

Qllié11 en es/os mome11/os, ya no se 

e11cue11/ra co11migo, pel'o le doy las más 

súiceras gracias, en dondr.> r¡uiera r¡uc> se 

e11c1le11/re, por ha6erme procreado, por 

perm1'/Ji'me formal' parle de Sil uida y 

6rir1darme sil amor, pacie11cia y 

compresión, por lodos los momenlos r¡ue 

pasamos junios, así como el darme una 

carrera y apoyarme en los mamen/os r¡lle 

más lo nec~s1'/e p~a llegar lías/a es/e. 

momenlo, ·nu'lgracias por lodo lo r¡ue me 

disle¡po1yue Aoy líe ffegado a la mela r¡lle 

/u sierilpre esperas/e y r¡lle 110 le lo pude 

6nildal' en u>da, es po1• ello r¡ue le dedico 

és/e !ra6qjo. 
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:71 !Jl(j· Xuf.l'e: 

.9.l'acias !Ji(amá, poi' lia6erme 

/!'a/do al 1111111do, por · da.l'me 

lodos los cuidados necesal'ios r¡ue 

//f!cesi/11 en mi wiif!~. y en mi 

f'lapa de esludi~uilf', por 

apoyanúe en.lodos los aclos de mi 

~ida, po1• el amo1¡ comprensión, 

paciencia y es me ro r¡ue siempre 

lías /rmido para nu; y en especial 

ésle, donde lioy /enwi10 mi 

callui10 Je :Pasan/e .Y empiezo o/ro 

como Bicenciado en 'lJereclio, ya 

r¡ue siempre me lías apoyado para 

cufnuiwr 1111a de mis melas, 1wi 

yracias por lodo lo r¡ue me .has 

dado y me sigues dando, a lo laqo 

de mi uida, /am6t'é11 a li le dedico 

és/e lra6a/o. 

· 9/Jj(¡ Üsposo: 

:1'01· su apoyo para r¡ue concluyera nu' 

· :Jesis. 
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!71 !JI(;:r Jfermanos !Jllicia y 9ermán: 

Por el gran apoyo, r¡ue me lía11 

6rii1claclo am6os, a lo·largo cle·/ocla mi 

vicia, y ea 11U
0 elapa ele esluclia11le as/ 

como duran le nu' clescurollo 

pro}esio11al, les doy 11U
0 

más s1iwe.1:0 

agraclecú11ienlo por !~do lo r¡ue me 

lían dacio. 

!71 !JI(;:r Jfermanos !J?ucly y le!y: 

Que siempre me· molivaron !/ me cliero11 

ánimos para llegar a es/a mela. 

!71 mi Jfermana Galalina: 

Quien siempr·e lía eslaclo presea/e 

en los momenlos mas irnpodanles · 

ele nu' vicia. 

!71 JJ(¡ Ylsesor: 

.7'0.1• su apoyo y compre11sión para 

la ela6oración efe ésle lra6cy'o. 

---.. -~-· .. ~-·---
r1·'ri·e1Ci CL')i1! .\:u .. .JJ.'J l·J 
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!71 la Q,fniuersidad: 

:Por 6I'li1darme la oporlunidad dé 
ser parle de ella !/ le11e1• ·el orgullo 

de ser egresada de la misma. 

!71 !Ji('1.r !Ji('aeslros CZfniuersi/a/'Íos: 

:l'on¡11e cada 11no de ellos, me ense1ió 

sus conoc1i11ienlos !/ r¡11ió mijormación 

profesional 

!71 !odos mis !7/mir¡os: 

2uienes me han alen!ado en lodo 

momenlo, en forma ch'recla e Ji1ch'recla, 

para llegar a conclw'r es/e lra6ajo, a 

lodos ellos muchas gracias. 
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INTRODUCCION 

El presente trabajo, de investigación titulado La Seguridad que debe 

tener el Policía ante el Procedimiento que se le lleva ante el Consejo 

de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 

Federal, llamo mi atención, en virtud de que la suscrita, trabajó en la 

Secretaría de Seguridad Pública, e intervine en diferentes procedimientos 

administrativos, que se les seguían alas polícias preventivos del Distrito 

Federal, y me percat(de las cóntinuasarbitrariedades que comete el 
··¡,·,.-

pe~sonal dé· ese OrgflÍl~:· Colegiado; tales corn(cuandó se elabora el Acta 

/~··Ad~íh~str~tiy,~·--~~~'.;0~~¡~;~f{~~g¿~;! p)Jce~·;ajl~-rit:;;'~s¡~ .. no .·reúne l~s 
requísitb~ ciuci~1~npí~~~tj·~~e\:~i<ccint~ner, y una vez que se enviaba al 

., ·:1;·_ -' 

c':ori~ejo de Hcirió~ y2ffusÚcia , no se les respetaba a los policías su 
, · . : · , .,_." ·-"·"~vi .. ,- -· · . ~ 

Garantía:' de .:f.~cÚ~!lcí~ Legalidad y Seguridad Jurídica, ya que no 

rendir su declaración con un Abogado o 

que los defendiera durante todo el 

/prócedÍrriitirifo;!~s(cómo el encontrarse debidamente integrado el Organo 

. d~ control iíÍterr{c) y al no estar debidamente asesorado, se estaría en un 

' estáclo'cfo·indefensión con respecto a la autoridad, violando con ello !as 
:- .. : ~-:··:"··~··<'º/ ·~ ·: - - , 

· ; garantías ese.nciales del procedimiento, consagradas en los articulas 14 y 
. -;.· ·, 

16 de lá Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud 

de las diversas violaciones en que incurre la autoridad, los P~;;!i __ _ 
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. .., : 
;. :,· : .· . ,.. . .; : 

muchas de las ocasi.oJiles' s.e ven privados d~ su fuente rl,e. trabajo ,en forma 

injusta, sin que para ello se valoren las pr,uebásqué Ófréceri los presuntos 
\'. . . - - - ............ - . 

infractores ;,P'.11'~ d~fü~t~:~( ;N·ú~.y·~;ík4i'~.n:;:~'ya'.\ q~~ de manera 

indlscriminada:apllciin o 'rio.supletorlamerit~<~1 cóéligci'dé Prócédiinientos 
_ ._,; -" -.<~: ;, -~<~-- -,..· ~:·:._:'; _· ~· :: :, ·: .. ~::L:\·: ,-~:<.:-/.:;~:~:-~--~-~~~f:'.-}Ft/~:\:-);.~:i::_.~~·-::-· ::~ :,~~?-~· _ 

Civiles .vigente.en eIDistrito: r'ederal,;al• Procedimiento·A~ministrativo, de 

acuerdo a los irite)e~~~;~~~~j~~:ia,i:€~ ~j}~1~~o~~·f~'~~itJhi~;.·. •• 
.. ,_:, 

~.,;:·<; .; :-. _..,.,, <<< :·::: . 

Por. lo que. ~•aJ>;rii~r , CapitÍllo, su·· iinportancia es 

fundamental; dádo •. qlle e~p~zar~ '. po~· derlni~ Ia •palabra policia, y 

posteriormente·· hJti1afé ·de-10~. aiitec~~e~tesPpa.~~clo patsus·. · éI,iversas 

etapas como .. lo ¡ so~· la .• P~ecÓr~e'si~~a.¡,·C:aio;niili~' IJct~p~ncti~rité/, Post-
.·.·- '•·•·.- ·-:·2.-/',:.-c.,:.:~·-?_;~~·''.'.;;'.;>>·.'..'.·::·',i;,>:··>v<_''. .. :.'.;,_<'..~··''::~;~:;.;_~>,""· -,' 

revolucionaria y. Contemporánea, 'desprendléridose de; éste estúdió, 'qúe 
· _ · .. ::· .. :···(·: '.::·_'/\~-.~·,(/''.·~:~:·z~-~.~:-:)~C ~~ · .:·:,:~ '.·)~<'.\ '.'.;·:;?~~:.~·'. ~~~:\?-\~1;~~ }'.,~f ~f'.~~··;::'.~:~-~Jy,~t.i:~,~: ,~:·; i><.~;\ . --. . 

uno de los problemásfürídaírieritales:.que •. teriia ,e1::páls lo:ciiristltúia Ja 

seguridad, qJe. se :ie~f-~i~~tid0~~iÁ~~~:~.;';~·.tJi~~·~~~;j~;~,~¡f~J¡{~igue 

. ::::::~7~~i~l~~¡~;i~~itl!iilt~~1::::: 
Postedormerít'e;: eri el Segú_ndo': Capltúfo;~se A\.~1~\1~1 ·· OrgaÍ1o de 

Control Inter11~~· que e~lste en la Secretari~ d~Se~uridad Pública del 

Distrito Federa.!, que es llamado Consejo de Honor y Justicia, mismo que 
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se encarga de velar po~ la, Honorabilidad y rep~t~ción de los Cuerpos de 

Seguridad Pública, co~batie~do • l~s .~o~d~ci~s: l~~lvas. a la sociedad, 

dictando' sanciones, ··.pero taíilllién• preilíiillído las instituciones policiales y 
- . :" . :_-;; ~\ ,-/:, ~~ ·~ --~ -: '."'. ::,_..;~ :·) --· .. ,_ -~ :..:·~- ' '\i'-: '-_' 

ev.itar .. ·.los .•... ·abusós.:tdemés~;·de:.~1.10,jsefialo;·· como está integrado dicho 

/. Consej,o'§e~~~~r{r:~i~~i~t~1~1:•j'.~~l.:~~:de 0 la .. siguiente íorma: por un 

Presid~nte, ui{ S~cret~io?Ti!l Voc'~ nombrado por un representante de la 

Co~tralori~ G~~~;~~;{BJi~t~~i~to y Dos Vocales insaculados de entre., 
' ,o··:· .... ,_;:,_~":.:·>;"',' Y. •\ ;;, 

los element~s:p~licfa~.·~5¡~~cirri6':§~ii:a1Ó su 'cmnpetencia y funciones.· · 
,._:·\);·:•:•~",~ •,-:~~->:~ ;:.,' ~'' .~'',·•-,; ., _:~·, •"' .. •;, e·;·· ' 

En el Ter~~r,¿~t~~lg;·~~~M~~r(l;~cédimieiito admiriistrativo que se 
· ·· '.-: .. : · ·-;::,<:.,- .~ . ...-~.x· --;//::)~~:-?.~::'._:·:~:~{>.1:~t;t-~.:::.·Y:;~~).:·:~~;·f:?::'..'.{~_)~-.:r~ts .. : :~·!_.;' (-)~·-.-:x·:~'\:.-,.:_:: .. ': · ,· · 

inicia con el· act~; adriiinistfatiya;;,quhenyfafel ~hiléfió~/JerÁrquico al 

.·· consejo•_-d~-89_~<>r¡y'ái~~~~~.0:~·; ;'._~b,n~;e·,·t~~:::Ci~~afi~~ -!Et 'ccin,ducta del 

presunto iÚra~i.Óf; :~óri lif que di inicio ~ pra2edimiento, girando para 
' - '":·,;. ' .- -:; ·,'.<_.-: . .:' ·.: "7"·,· ;:"·. ;_· •. 

~no un .cii~todo e'n dónde se le solicita al elemento policial comparezca a 

un dÍ~ y hora 'determinados ante el Consejo de Honor y Justicia, Úna vez 

que eÍ ~¡~ITIº comparece a dicho órgano, se le informa que si es su deseo 

deciarru: en, rél.ación con los hechos que se le imputan con motivo de una 

acta administrativa en su contra y si el policia acepta se le otorga su 
:-'·. 

Garántia d,<: j\u:cliencia y Legalidad en donde es informado en que consiste 

dicha acta'~dmir1i~trativa, mismo que deberá rendir su declaración en los 

términós que estimé pertinentes y al levantar la diligencia se hará constar 

el nombre y carg~ de las personas que intervienen en la misma, así como 

-----------~-----~------------



indicar si se encllenira: int~gracio él Co~sejo cté Honor y Justicia, y 
-¡··" 

precisar si. cuenta con üria; per~on~' de su cémfianzá o un Abogado el 

presunto infra~tor, el cJál e~~n r~~uis1tá'~i~e q~~l1 non, para que se den 

las r~rmalidadesésencihle~ cie(;r6¿~di'i'Tiien~Ó',: ··~~r~·~o dejar al policia en 

estado· de indefensión .. Ásih}ism~ •. ·s~·~j~e ~e~petar su garantia de 
: ·~·.c.•l,'c ·.· ;. ", > ;· ... 

seguridad juridiéa , ante el procedimiento;. También se habla de las 
.·:,. '. ·, ... :.: ;.,,'..> .':. ''.<'.···· .: .' .. ··.~: ': 

garantías a que tiene derecho el pfesimfo infractor. 

El propósito principal de esta Tesis, e's aportar una investigación del 

Procedimiento Adinlriistrativo que se lleva énel Consejo de Honor y 

justicia de la Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal, y que 

se subsanen las deficiencias que existe en el mismo. 

----~··--
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CAPITULO I 
ANTECEDENTES GENERALES DE LA 
POLICÍA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

1.1. En México 

Este capitulo pretende dar un panorama general sobre el surgimiento 

de la policía en México y para ello es necesario saber el significado de la 

palabra policía. 

El antecedente más remoto. del origen de éste vocablo lo en~ontramos 

en la antigua Grecia y el autor Fiorini dice: "La palab;a "Polic!a", proviene 

del vocablo griego "Politeia", que significa ciencia ele Íos fines y deberes del 

Estado, que se observa en lás. ciudades' y repúblicas cumpliéndose las 
' '·· - . , .\' . , -. ~ ¡; ... ', ; . ' . - . :- . ' ' '. : 

leyes establecidas para su iJíejqrgob)émo.~;' 

Por su parte N~c1/~~Wa4 ée:' "Poli~i~". páiab'.a que encuentra su 

origen en. dos r~ít;~ g~feg~d: poÚi~r~; qÚá sígniflca, gobierno y polis que 
' . . .. , : •;. _;.-._ ">>'·, .. '··,·. ·' ': - ,,c.<'' ' 

síg~ifica Clud~d.: 0.si'C!Jd,pocl~Üi()~ J~hnl~lo c~mo "Gobierno de la Ciudad, 

.' e'stó toln~ndol~ ck ~n'~.~~lon~lo etl~¿lógi~o. Haciendo la búsqueda en 

ºótrac rüe~te?pero ah~rá' ~ri\m diccfa~ElJi~ de autoridades de la Lengua 

É~p~ftola; e~cii~tr~os que Policía es 11L~ b:~~na orden que se observa y 

·~uarda en l~s ciudades y República; cu~~;iendo las leyes u ordenanzas 

1 Florini. Bnnolomé A. Poder de oollcla. S/E, Alfü. Arge111ina; 1962. P1\g. 37. 
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. . . 
establecidas para su mejor goblern~· • así como 'también, "Cortesia•, buena 

-, .··· 
crianza y. urbanidad: Cn . el tr~to y. costumbres". Y/ "Aseo,· Limpieza y 

. pulidez•.i · .. ): •, 
.. 

El Derecho AclminÍst~at.ivo, .lo deílnfcoiri~: "Í=>olicia proviene del latín 

politia y del griego pbUt~i~; ~~ térmi~os'g~~er~le{~~ el buen orden que se 

observa y guarda en las ciudades y repÚblicas, cumpliéndose las leyes y 

ordenanzas establecidas para su mejor gobierno. En otro sentido también 

significa un cuerpo organizado y estructurado enc~rgado exclusivamente 

de mantener el orden los aspectos de la tranquilidad y el buen orden de 

un Estado. Asi encontraríamos la policia preventiva, Ja po~iciajudicial; las 

.. policías especiales encargadas exclusivamente de guaid~ry p;eservar el 

orden.•3 

Desde el punto de vista jurídi\:o tenemos que: ,"PoUcla.- I ( Del Iatin .. ··, .,. :.· .\ .... - .· 
,' ,::< ._,;;'· ., 

•. poli tia; organización . politica, adlUinístraciÓÍ1. que a su • vez proviene del 
' ~.-:""; ,_·¡ __ --- ·,'.,:·:. -f ;:. ' . - . ' 

griego politeia,. perteneciente ¡¡fgobié,rní{Cié,)a'chid~~ ). Aun cuando la voz 
. . . ·-··\-< .~L'. ;,; -...····· ,.•,::.'·: .. " . 

policía puede entenderse .tarnbién c<iilio llriearniéntos de la actividad 

política administrativa de acuerdo con su acepción original, en el 

ordenamiento mexicano, su sentido propio corresponde a los cuerpos de 

'Nncir Mina. Jorge. Ln Policla en la historia de la Ciudad de México! 1524-1928 l. S/E. Desarrollo Social 
Socicultur. México. 1994. Pág. 13. 
' Acosta Romero, Miguel. Segundo Curso de Derecho Administmti\'o. Segunda edición. Pornia. México. 
1993. Pág. 812. ·----·---··-· 
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seguridad pública encargf!dos de la preve!ldó.n 'éiny_es.ti~~ción de los 

delitos y lás falta_s, e!l,a.uxili,o,del Ministerio PúblicoJM,.P.)y de los 

tribunales judiciale,s:·~·~- r :; -•·.• , .. , :. _.. ·)CF_:. 
'·.:·::~ ,'",.:"·, •• '';' !.". L, <.·/· ~-~-. ::'i, "',.'_~;::\'", 

,,.,_,· ... ' .; .. '· .. ·"~·;~~<::>·. ·, .:. .'.'.·, ,· ,)·. :~s ;_¡:, 

::2gf t~SYt~i~i~~;ii~J~~~~~it~;::::· 
de las·. personas tkh~~-:~J'.1;~s:lli;~es ~¿ni~/~~·~~ ~~rs()na,'isi •como 

..__,,... . ~ ··: :.-~" -\~~-<-~~- -·\' ~:. ·:;-·- '"'+: 

guardar f mantener• el ord:~ri pll bUcólhadendo '.cu!llplir'. los regllllnen tos y 
.•• , __ , t · •.. ·~ ~>~·,. ·.,::~-~':·.;' . -. •,-. '.'"·- .-.-

leyes vigentes.". · · :\:'; · .·· ·· ·· !". 
. . \, >.,S >:.·. 

Aho;a bien/Ü~~'Jez,~tte, ~cf sabe la definidón'de lo 'que' es la policía, . · .. - .. '·. .. . .· . ··-_, 

se entrará al estudio. cte éstá ~n ~u~ cl!Íerefltes é~ocas, !l~ sin antes indicar 

que la historia de.la polici~, se ha,di~idi~o eh cinco etapas. 

al Precortesiana 

bl Colonial 

el Independiente 

di Etapa Post-Revolucionaria 

el Etapa Contemporanea. 

Mismas que serán objeto de estudio en los siguientes apartados. 

' Diccionario Jurídico Mexicano P-: Z. Quinia edición. Ponúa. México. 1994. Pág. 2454. 
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1.2. EN AL EPOCA PRECORTESIANA. 

"La aparición de la institución policial en nuestro pais se remonta al 

México Precortesiano, y estuvo condicionada por un conjunto de 

circunstancias que . se presentaron en determinado momento de la 

evolución de las. cultur~s 'Prehispánic;as; y en la que se considera, por 
··,-... ,.,,..",.· ··- ... ' 

. La primer,¡¡,· s~ ~~'áfac!~ri~Ó por .. la. existencia de organizaciones 

ruclillle.nta:i~~.--~~~~f~~h~;~6hl~d~~·riiás o menos numerosos y su medio 
. . . .. "" . . . - \•.' . ,.~-.-. '. . 

de existenci~ se'~Ü~t~rit~e~-l~;e~~lecciÓn de alimentos. 

En la segunda etapa, se divide en 2 periodos: 

a) En Agrícola Incipiente, la cuál tiene lugar del sedentarismo 

estacional a los asentamientos temporales, y 

b) Agrícola Aldeano, es la culminación de la vida sedentaria. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

'Torres Escmnilla. Juan. El Régimen Policial ,. de Juslicin en In Ciudad de México. S/E. Secretarla General 
de Prolecclón y Vialidad. México. 198~. Pág. 8. 



La tercera etapa, se jerarquizó la sociedad, determinando importantes 
. . . 

diferencias sociales. 

. . 

Y la úitlmaétapa, es la más hnporta!lte, donde surgen las primeras 

manifestacioAe~:<le\n ~égíillen :de . vigilancia para el sostenimiento y 
. ' - . ,,,,., ' ' .. 

En ese sentido;, fue en la. etapa de los pueblos y Señoríos Teocráticos, 

donde apareció lal~s;i~~~~Ón ~oliclal en México Precortesiano. 

Existen datos que permiten afirmar que fueron los teotihuacanos 

quienes fundaron la lnstituciÓ!l policial, atendiendo a que éste er'a en ese 

tiempo el más importante éentro económico, social, político, cultural y 
... ·. .· ·, 

religioso, de extraordinarias dimensiones con plazas, templos, palacios, 

pirámides, mercados, .. ~~iAcios públicos y conjuntos habitacionales 
- . '·t ·, 

sólidamente constru;d~s,-~ir~Üclo su organización social y politica como se 
-, ~ ·',; - .· . 

indicó anteriorrn~nt~~'. ~ri~'la, nobleza teocrática, quienes atendieron los 
. - :-·~-. • ,_ .-. 1 . . : • 

servicios de d'esa{iÜ~,'.Jihitieza y festividades. 
- .''"<:"--~ -

. _ ... .;./ .. ;-~-: 

Ahora bien, é~ 
0

impci~tante señalar que la palabra policia la podemos 

encontrar dentro. de los antecedentes del Municipio, descubriendo este 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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pueblo el fenómeno municipal dentro de los grupos familiares o clanes 

cuyos miembr~s e~¡:iió~ah,al1 su tierra y este· mUnicipio erá de tipo agrari~ . 

.. ·- ..... ,, ···-' '· . · ..... · ._· 

En.lasépoc~~prehispá~kas habla grupos organizados de parientes 

entre ello~· los.!JZt~;~as, nmyas y en general otros grupos étnicos que tenían 

por habi-iat ~l imitorio, a esta organización se le llamo CalpuW. 

"El Calpulli era una organización social y territorial autosuficiente, 

.las familias integrantes producian bienes necesarios y suficientes para su · 

subsistencia. •6 · 

-·.A.1 frente cif~aclaca1¡J~;lli-~x·istfal1 un Calpullec, Chinaricallec, o jefe 

de barrios de la. dudad: ~7 

Los encargados .dé garantizar la seguridad en la gran Tenochtitlán 

· estaba' ~arg~ :de ·.l~s "caipull~c,;, que eran judiciales del Imperio y su 

Ír~bajoconsÍstia'~n· ~igilar las Calles del Barrio, obligar a los vecinos a 

. m~~t~ner li~~i~~ l~~ frentes de sus casas, ~uidar que no llegara gente de 
.. . ,. . . . . 
ot~os Barrios, obligar a los vecinos a mantener limpios los frentes de sus 

casas, cuidar que no llegara gente de otros barrios a realizar actos de 

' Hisloria del Municipio Me.~icnno Gnln Técnico f. Centro de Estudios Municipales. S/E. México. 1990. 
Póg.13. 
' El Municipio Mexicano. Centro de Es1udios Municipales. Secretaria de Gobernación. México. 1990 Pág. 
92. 

---'-
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rapiña y primordialmente la vigilancia de los graneros públicos, que eran 

considerados de alta prioridad por el estado. 

El calpulli tenia algunos rasgos comunes al municipio actual como 

son: 

"Era una población con un área territorial delimitada, tenia una 

autoridad y habla un grupo de íuncionados c;ncargados de cuidar el 

orden."8 

Dentro de la organización del Calpulli tenemos a: 

"al El tecuhtli, responsable de la milicia, adiestraba a los jóvenes y 

dirigía las tropas en caso de guerra. 

bl Los tequitlatos, dirigían los trabajos comunales. 

cl Los calpizques, recaudaban ·los tributos. 

dl Los tlacuilos, eran los cronistas de la época. 

el Sacerdotes y médicos hechiceros, estaban al cuidado del calpulli."9 

"En tiempos de guerra, quienes se hacían cargo de la situación 

interna de los barrios eran los teachcacauhtin, experimentados guerreros 

'ldcm. 
'Historia del Municipio Mcxlcnuo, Guin Técnico 1. Centro de Estudios Municipales. S/E. México. 1990. 
p¡\g. IJ. 
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enviados por los propios .tlacatecuhtli, señores responsables de las 

graneles decisiones políticas después del huey tlatoani, nuestro 

emperador."lll 

El calmimilolcatl era la persona que vigilaba el tran~ito ele la gran 

Tenochtitlan, debido a la enorme cantidad de canoas que circulaban por 

las vias de los canales de agua transportadoras de mercancías y los 

tianquizpan eran los guardian~~ de· mercados,'· quienes tenlan que 

mantenerse siempre alertas ya qa~ s~)e~:bbili~~~· ~:tllbdr parte de lo 

robado si el ladrón se les escap~ba de: la~ ~li~~t, 

"La organización polÍCiacá tenia una runpÜa cobertura de vigilancia 

en islotes, templos, thlriam~as, 'escuelas, ¡;el",cados, Tribunales de 

Justicia e inclusive destinaba escolta~. para acompañar a los recaudadores 

de impuesto y tributos:11 

.,. •;.·{·ce· 
Cabe mencionar que en aquéÍticnfa(¡'existleJi'Aiferentes sanciones, 

las mas gr~ves eran: lapld~ciÓn:~~~c~J=á~~cÚ~i{;~~~l:nto, decapitación e 
'-e'-· •. ·,;·,<~'~/~-·~ .. --:!'· 

incineración en vida. cuando 5~··hataba·'éie. rElltas menores, los jueces 
~::;/ \• ·: ;.f ~! 

sentenciaban a caree!, desfferr~1 éonfiscaclónde bienes. o la esclavitud. 

1" hligo. Alejandro. Bi11\eom de nn oolleln ISOO- 1982. Segunda edición. Grupo Editorial Siele. México. 
1994, Pág. 14, 
11 Íbldcm. Pág. 14 .. 



. . ' 

En esta etapa, es muy. impo~t~nte re~altar que Jos topiles eran los 

gendarmes quienes se encargaba~ propla~erite de la. seguridad. 

:·::>:>:··.-;:-: - ' 
_, '· '-. ·~.-~'; <'--· "'·: -'.~i--:';~ . ~,· .. -~·~·;«·-· 

El pueblo p~éco~ie~i~~O ,que : ~Ji:~riió mayor desarrollo en sus 

. · .···.·1nsti¡u~ió~~~ púb\Ú:~s{'~ff~;i~;'26h~~l(c\¡io~;y ~erfeccionaron durante su 
")- ..... -, .. , ... 

. as~n t~1h1e;110 c1~rlrÍiti\·o, Me• ~1 azt~c~. CjJíeii trnjo consigo 1a multiplicación 

de . :funciónés administrativas, judiciales y pol!ticas, asi como el 

surgimiento de nuevos servicios públicos y en concreto el servicio policial. 

1.3. EN LA ÉPOCA COLONIAL 

En 1524 se dio origen a lo que seria la capital de la Nueva España y 

se funda la Ciudad de México, constituyéndose entonces el Ayuntamiento 

y ciado que el buen gobierno se basa en la po!idi~; siendo éste un factor ·,,,, ·., 

importante para el buen gobierno, porlo:t~~td•fLt~rmino policia no era 

reducido a vigilar o cuidar el orden' de un~· so¿iéd~cl, sino más que eso, 
1 .·.: _;.,, -:·:,\>,-",¡._-).:~-" .~--1::<. ,. ' . ' 

para administrar tocias las actividadeJ':~ue.:se/ieneraban en la ciudad, 

anteponiendo el aseo, vigilanci~ y s~guriJ~~'..~~~~oda~ 'en~~; para que se 

estableciera un desarrollo en la municipalidaci·ieqll~~iJ[(:por lo mismo 

podemos pensar que la policia fue sinónimo de b~ell ~obie,rllo."12 

"Nacif ~lina. Jorge. La policla en la Historin de In Cludnd de México !1524; 1928). S/E. Dcsnrrollo 
Social So~1c111i11r. ~lé.\ico. l'J'J4. P:ig. 17. 
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Dcnfr~ . del Ayuntamiento .se manej~ban t~dás:las disposiciones .... _..,- .-,·,· .- ... , .. ' .· ·. ,-· ,· ·. •' 

recorricn~able.s.para cií .. m'o'~~!1to e11·· que. se ~iyia,;por lo qÚe existia• t1na 

·• ::::;:ar:~fr.:r:~J°::ªSjL;:ui:J1:n~1~{ilis·e~¡~ll~:Ttr¿:~ª~~Ja::~ 
ramo c~rrcs~oncl'.ic.n;t~.~ .• c~~~J~ZlJ~·>?füR.~J;E~:~z:~~i~~~·;,~ti:f~~.;U..~···~on 
distintos oficios, arr~babán. las·• funciones del, rnlsino:' celadores; guarda 

faroles, vigilan te:• ~~~rdi:~e~.·o··i~~~e~t~;~~.',:~J~~~\~~';;,r:I¡~.·;~.~ l~s;.obras. 

:::'E::::3tJi~~[~~¡,1~f,1[i~l~.~~·~;~ 
pleitos, que · 1os naforales: no. r~~ra:A' cléspoJEl:ii~s. de ,sus solare~; . eritre 

' • • • . .. . . ; ,_ .-,J ··,;. ,_. ·- ,, ., :->_ :-~~- '· ·.: :,_ ·-· . .: "' .. ··,. .-. . . . -. 

otros., siempre teniendo una visiÓn~qúe se éumpliesé~ las-.acÚvidades por 

los empleados de los ramos corr~spondientes y dariéi~·part~.oportun~ de. 
,. :'· \ ' .-·· .· > ', : ".:, - :·: · .. '.· ·,_ ' .. ,.·> .. " ' 

1as anomauas que se encoritrabai{ ¡);ir~ que ta Junta én s~sió11 dé cabildo 
;" ·, :·. ... - ·.: . . > .. ',•.' ,- .. ;-; . ·.' - ·<·-"· ·, ··t ,, . · •• 

junto con los demás integran tes de lacorporaélón .lomaran )as oportunas 
. . • - . ,, . " :. ' ' ... - _._ . "•; f,.f ,1 ·,~~ -_; _ .. / ._ •• " ' 

consideraciones al·as~nto."'ª ·· )'< "·.'.·/~í ·' 
En 15.25 se formo el primer cuerp~ de alg~~¿il~~,#~:;~j~J~va .Ciudad, . 

. . _,:,,,,:'< :· .; , . ~.!· .. ~-;~ .. ~'~: .• ;_--',;~;~ ~- , ·" 

cuando se leyó la ordenanza de. Cortés en la qué)~ permitió participar en 

el cabildo del Ayuntamiento con derecho 'a· vo{y v~to, ~reándose una 

policia complementaria, organizándose los alguaciles menores y se 

encargaban de hacer rondas y patrullar la ciudad. Los alguaciles mayores 

1.1 ldcm. P1\g. 18. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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recib!Ém un apoyo .tolál de:los alguaciles menores, en quienes depositaban 

. - -la responsábitida~ cici h~ii¡r ;ondas y patrullar la ciudad. 

Í529 se éxpidió el Primer Reglamento de Policía propiamente 

dicho, 

El Ayuntamiento como ya se dijo, era el encargado del buen 

,funcionamiento de la ciudad, se apoyaban en la policia· para realizar su 

trabajo, y et: mismo con el tiempo se fue apoderando del control, no sólo 
-• 0;r;' -••- • - .. , - - ·~·, - • 

·.· adminlstr~tivÓ/siÍlo político y en ocasiones sostuvo enfrentamientos con el 
< __ ,., -: ... :-::i "'··'···' 

Gobeinicior{¡iÓ~ Io;é¡u~ ekistian graves problemas y en algunas ocasiones 
::i'·:5',J/>:: ~:1- '.~;:/~:!_.,:~.::.:;~:,·.·~·· 

se iomaban'·~~dslorí~-s bajo intereses particulares, razón por la cual el 13 

deDl¿ÍJ~Íired:·j527 el Rey de España, acordó que se creara un órgano 
• ;., ' • ,· . . }- : ;, • :., ·'. :~:,::- ,: ' e • 

~~J~~l~r.<l~.GÓbi~rnoy Justicia denominado Real Audiencia, éste tenia 

-· / ta~~Itade~:~&ta~'. ~s decir, tanto en materia de gobierno como en asuntos 

. de Justicia, así también· llego a funcionar como tribunal de segunda 

instancia. 

- - ' 

La policía en Ja etapa.colonial estaba sujeta al Ayuntamiento de la 

. Ciudad, p~ro ésta tlO s~lo s~ reducía a la vigilancia de la ciudad, ya que 

era la base fundarri~ntal ·de· la administración, por lo tanto no lograba 
' - . ~.'.. . - ·''. . '~ . ; . . . ' 

ejercer el· contrÓI • ~ob~e' tdda Ía serle de actos vandálicos y la capital no fue 
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la excepción, as! que para apoyar tales hechos delictuosos se Instruyó la 

"Santa Hermandad de la Acordada que fue creada para perseguir a los 

salteadores que plagaban los caminos, siendo sustituido, posteriormente 

por la de Acordada, fundado en 1~19 con el objeto de hacer la ronda de 

dla y noche por los poblados, caminos adyacentes de la ciudad, campos, 

parajes y mercados; perseguir ladrones asesi~o~ 'y facinerosos, dentro y 

fuera de la población ... "14, quién tenla facultades propias, ponía en mayor 

desorden el aspecto de las calles y. sitios públicos, dado que su sistema 

fue cruel, lesionando sin piedad o mutilando al que cometiera algún delito, 

dejando a los heridos o muertos, tirados en la vía pública o haciéndolo 

con los miembros mutilados del cuerpo, tenia cárcel propia y una amplia 
. . . . -

jurisdicción para frenar o castigar todo tipo de excesos que se cometieran 
. : .. ':, . 

en los campos, caminos, Íugares despoblados y en parajes públicos, 

además de ser juez priv[iiv¿: de bebidas alcohólicas. 

Aproximadame~t~;P;~; 1786 ~urgió un nuevo tipo de policía: el 

privado, que eran contratados por Señores acaudalados para protegerlos y 

escoltarlos en las calles o en los lugares públicos donde se presentaban, 

por lo que el pueblo les empezó a llamar "corchetes". 

1' Torres Escamilln. Juan. El Régimen Policial "de Jus1icia en la Ciudad de Mé,ico. 01110 l. Secrelilria de 
General de Pro1ccción y Vialidad del Depar1amen10 del Distrilo Federal. México. 1984. Pág. 42. 
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"Los ministros' religiosos 11º se quedaron atrás ·Y contrataron a 

personas como ~poli~ía~c~níldencial7 a quienes se les llamaba "Gorilas". A 
. -· . ' --. .· ·. ' 

estos hombres nos~ le~'permiUa andar árn~ados".15 . 

Durante eigobierno del Virrey Mariue!Aíitonio Flores, en 1787, se 

inició rcáimcntc la vigilancia policia1, 'tji~e habría de convertirse en la 
' ' 

poiida preventiva de los tiempos lnodernos. 

Al llegar el virrey Conde de. Reviliágigedo se reformaron las 

ordenanzas de intendentes. para crear nuevos cuerpos policiacos, se 

trataba ya no sólo de preservar la seguridad sino el buen aspecto de la 

Ciudad de México, y se les denomirió ... Policia de Seguridad y Ornato", 

"Esta garantizada la paz, la tranqu,ilidad y cuidaba el aspecto de la capital 

Novispana emitiendo reglamentos y bandos de policía sobre el ornato de la 

Ciucinci y prohibiendo á la población lanzar orines y excrementos a las 

calles:1r. 

Existía. todavía un grán problema en la Ciudad, ya que se carecía de 

luz y constantemente se cometían robos, dando con ello una gran 

inseguridad, ·motivo por el cuál el 7 de Abril cie 1790, se formaliza con un 

Reglamento emitido por· Don Juan Vicente de Güemes Pacheco de Padilla 

" llligo. Alejandro. Biuicora de un oolicla 151111 • 1982. Segunda. Edición. Gmpo Edilorial Siele. México. 
1994. P<ig. C1Ct. 
"'Torres Escamilla. Juan. El Régimen Policial 1· de Justicia en la Ciudad de México. Tomo l. SIE. Secrelarfa 
General de Pro1ección y Vialidad del D.D.F .. México. 1984. Plig. JCt. 
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•' · ... -,_: ... ': 

Horcasitas y Agüayo, Conde ele Revillágigedo; elservicio.de alumbrado 
· .. _'. ' ·.. . . - " -, ., ... ·:· ·:_· .. :. ;)'.'~-- :" .:·. . . _· 

público, destinánclo para la ciudad noventa y tresfarolés, que estarían 

custodiados por igualnúmero de Guarda - Farole~ (~er~l1os), con un gasto 

de 35429.00 mensuales, aprobado por la Junta'superior de la Real 

Hacienda, que él presidia, con este reglamento se crearon los "guarda 

raroles." TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

El pueblo pronto los comenzó a llamar "Serenos'', estaban integrados 

"por un guarda - mayor, unJeniente y doce guarclafaroles, provistos de un 

chuzo, un pito (silbato), .~ria linterna, escalera, alcuza (vasija en que se 

tiene el aceite para '~LGs6 ;dlário) y paños". Poco tiempo después 

designaron un cuerpéi'de C:abos armados para protegerlos, se emitió el 15 
·> ;-:_:_··-,::·.:;;:·:_.,..!_· .. ··, '. 

ele abril de 1790, lln bando que sancionaba con 200 azotes .y 5 años de 

prisión a quién atacara aalguno de los serenos. 

Los guarda raroles, tenían la obligación; 

"De pasar la paiabra Unos a· otrosfd~sde las. once de la noche, 

diciendo la hora que es y el. tiempo. q~e hace ~e cu~rto en cuarto de hora, 

"y agrega", "el pito, deberia de usarse únicamente para reunirse en caso 

ele peligro." 11 

,. Torres Escamilln. Juan. Evolución de la lnslilllción Policial en In Ciudad de México Tomo l. S/E. 
Sccrelnrin Gcnernl de Protección y Vialidad. del Dcpanamcnto del Distrito Fcdcrnl. México. 1985. Pílg. 7. 
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"Los serenos se dedlcabana'patrullar la dudad en' forma organizada . 
. .-·:..-·.: ,,-;·-:.··:'.·:. '..;::··-·<·\·_:: :''.· ·.<:, < ·, -' . 

En cada esquina se encon.traba un vigilante,, siempre presto y decidido a 

acudir al llmnaclo ele áüxÍUode cu~lc¡úlÚ pe~sona.~1H 

. "Los serenos cimocian al vecindario· y éste conocía a sus 

guardianes.• 19 

En ese sentido, ofrecían a su vecindario. seguridad en su persona, 

casa, familia y caudales,. socorrer .los vecinos en caso ele incendio, 
-. <¡';''' 

evitancl~ con ellO los,deÍii~s de los cuales eran sujetos tales como robo, 

homicidio, lesÍ~nes, ent~e tltr¿s, . '. 

:- --- ~--·,:~~,~- -L~·~ .:~_:;,~~¿~~:::~ 
"Elcúérpo ~e.Bomberos que existía en ese tiempo, se había formado 

en 1878, de manera provisional y con personal voluntario, pero fue hasta 

el 1 ·ele Junio ele 1889, cuando quedó constituido como corporación 

oficial."'" 

1.4. EN LA ÉPOCA INDEPENDIENTE 

En 1810, se inicia la lucha por la Independencia de Nueva España, 

durante ese lapso, la policía se ve impotente ante la magnitud de los 

" ~ lnnucl Jurídico de Seguridad Pi1blicn de In Policln del Dis1ri10 Fcdeml. S/E. Depnr1nmen10 del Dislrito 
Federal. ~tc.,ico l91M. P;ig. 15. . 
:·• lb1dc111. P;ig. 16. 
'" Torres Esc:unilla. Juau. El'olución de la lus1i1ució11 Policial en In Ciudad de Mésico. Tomo l. S/E. 
Secrel:u ia General de Pro1ecció11 ) Vialidad del Dcparlllmemo del D. F. Mésico. l 985, Pág. 62 
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' . . . 

acontecimientos y sufunéÍó,n concreta era actua~ en apo~o de !a Guardia 

Ml!itar, quedando atrás los años' de dominación colonial. 

"Para el año de IB l l .el señor Francisco 'Javier Venegas formó un 
' 1 : ' " •,·· 

::,:::;1t;~i·~~~~i~;~.~%'i~~lj~~~!~~\~~~;~::~ 
de !a ciudad, asi'que.ér{eldocumerito se•p!anfoó el nombriímientci de.un ,.·· ·.: ~,::'!'/"' :·,.' .. ·.'; ·. ' . . - .·. "" .-' .. ,.·:_/. ' ..... - . 

. . . ... . . -· : ;· ~;, __ ·_-::e·:,.: .. ·, .·._ ~:- ... -· -· ... .' -: . ".--::· :::·-··-·. ·'. -- --- : 
Superintendente de PoliciafTranqui!idad Pública, cuyas funciones serian 

, desempeñ~das ~inCr~~'úrieración··a!guna, co~o·' tai~~i~~· ~n·, ~ondiciones 
:': ' _,_,.- '_,.:-t':··-·., ... ' '- --- - .. ·, .. ·; )" ;.,·.· 

semejantes, ;~1ristftJ§ó'1~·c1eo!pÜtado de P0Hcia~ .. ·i1.·· 
., " ,_.:-; <\:· '.·· ;'. ·.- --· . ·- -· . 

El :.23 d.e J~nio de{~l3 una Ley de Instrucción depositó en los Jefes 
,- . ,· - • "C'' ''. • '· ' ' 

policiacos la r~~ÜltMde res¡)o~sabilidad .de vigilar por la seguridad de los 
-- - ' - --- - ' -, ,._ '~ - . 

biene.s y personas en la éiuclad, asi como de hacer cumplir el reglamento 

de policía. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

"Lograda la Independencia pol!tica del pais se tomaron diversas 

medidas, tendiente.s a. iritegrar ·· ~n ·Gobierno y organizar los servicios 

públicos y el de la vigllancia'polic!al .. Uno de los primeros organismos con 

función policial fue el integrado por los Jueces Auxiliares que de acuerdo 

con el reglamento de 6 de Febrero de 1822, le correspondió acabar con la 

:i Nacif Mina. Jorge, Lg Policia en la Historia de la Ciudgd de México r ISH· 1928!. S/E. Desarrollo Social 
Socicuilur. México. 199~. Pag. 17. 
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vagancia, pe~seg~ir ~Iadgent~ ITl'.1r entretenid~, impedir los de~ordenes 
públicós ycaptur~r cl"lffi,i.n~les • 

. : ,;~·;{ ' .. 
-- ...... -..~ :-::.-.:.:\--:···,~ 

Se dió comienzo: acíá;.vida repÜ bilcaría éie México y con ello una serle 

de ·modificaciones· ad:ih;itr~i~vá~;hricl~yend~"Ias refe;entes a·· la pollcia, 

punt~.rurrd~;e~t~;_1~r~~~i~r;,~;:q:.~~11,~t~:~i{~~-~,~\·~:_ · · · 

·Al. impla~tat~~}ij·~:~;¡j~·¡;'Bj¡~T~;aj~:p§bu~~:}~~~rai,·,d~~onfornildad 
con .. el actacó~stitlltiva)ei·cti~ 31 dri'kr!~ro .. dC18'2~;'mlsinaq~e perduro 

· _ h~~t.a· el· d ia•2·a:di·;a~~~~§r?'.;¿,~8.~&.:·~e1~J~;f~~ ;'.i'.~~:~~b.~r.2.ad~r~s.de los. 

~st~d~s'Y lo~Jef~spolici~~~is.i~ orgarilz~lo~ ~e~idÜs pCtblicosentre ellos 
';~:,- e~>,¡-;: 

el;s~-fVicl~ de.-~igú~ri61~-.'.: _;·.::~:<·-.·, ;,\,:·:.) 

Se responsabilizó al gobernador para organizar los servicios públicos 

y a los alcaldes y regidores del ayuntamiento de México, se les denominó 

depositarios de la vigilancia de la ciudad, posteriormente se crearon 

dos organismos policiales: los soldados de policía en 1827 y los 

vigilantes urbanos y foráneos del orden público en 1828. 

En el mes de Mayo de 1826, se decreta un cuerpo de policía federal, 

teniendo como función vigilar la ciudad, por lo tanto el Gobierno 

Republicano, bajo esos lineamientos de la ley, creó lo que sera el 

:: Pére1. SerYin. Cluudia. "Nueslra policla desde 151111 ... ". Re\'istn de Rcvislas. Semanal. Número H32. 
Sepliembre 1995. México. 1995. Pág. ~2. 
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antecedente más directo ·de un cuerpo de policia a semejanza con la de 

nuestros d!as, nos referimos al "Cuerpo de Policía Municipal" 

denominado "Celadores Públicos", quienes dependian del Ayuntamiento. 

Como crecia aún más la ciudad con el transcurso del tiempo, la 

vigilancia se hacia más complicada, ya que no eran suficientes los 

policias, por lo que el 20 de Diciembre de 1828,. dentro del Gobierno de 
. . 

Guadalupe Victoria se formó un nuevó _reglame11tó de policia, pero se 
".' ~"-.~' j';, ':,, ...... ', 

referia propiamente a los v!gilantes,::con.~elj:cu~rY~e>prefondia una 

constante seguridad en las manzanas de'los cú~rt~les, ,e1 vigilante debía 

conocer bien a sus vecinos, así como su :~arl~~;ii/a su vez e; vigilante 

tenía la capacidad de nombrar 0.4 v~ginÓs_~~ :~~cl~falle de la manzana 

para que cuidaran la misma. 

Y éstos tenían como· finalidad la conservación del orden evitando . . . ~ 

pleitos, violencias y tCld~·cl~~e de agresiones ya fueran verbales o fisicas y 

reportando a las aÜtorid~de,~loshechos. 
. . -· . ~ '. . . ' ,: . . . .: ,,.·,~ ·. ,·:·.' 

: >>:''.'.·- i:r'.:·~, 

La obligación de realizar el servicio de vigilancia en el punto o servicio 

de crucero, corrió a cargo de los soldados de policía en 1827, quienes se 

uniformaban a la usanza francesa y la gente les puso el calificativo de 

gendarmes, derivado de los vocablos "gens d' arms" que significaba 
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gente de armas, y los vigilantes urbanos y foráneos del orden público en 

1828, quedando la vigilancia de la ciudad bajo la responsabilidad de los 

prefectos, subprefectos y guardarios. Los primero~ deberían luchar contra 

la. delincuencia mientras que los guardarios tenían bajo su cargo la 

vigilancia de los rios las. acequias (zanja por donde van las aguas) los 

caños y lali111pieza d~ las ~alies de la ciudad. 

La situación deipais seguía siendo conflictiva y dentro del periodo de 

Valentin Gómez Farias, se reiniciaron los trabajos sobre policia en la 

ciudad, publicándose un Bando destinado a prevenir el delito y a proteger 

a los habitantes llamado "Bando de Policía Preventiva y Seguridad del 

Distrito Federal". 

El 7 de Febrero de 1857, se estableció un cuerpo policial al que 

llamaron, "Guardia de Seguridad" los cuales vigilaban los cuarteles y 

manzanas, reportando las partes diarias. 

"El 17 de Marzo de 1861, se crea una Inspección General de Policía 

con inspectores en cada uno de los cuarteles."23 

En 1864, ccuElllH.o .. Maximiliano llegó a la Ciudad de México, 

inmediatamente se dictaron medidas, se emitieron diversos reglamentos 

" lfügo. Alejandro. Bltnconi de un oolicln 1500 - 1982. Segunda edición. Gmpo Editorial Slcle. Mcxico. 
199~. P1\g. 99. 
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entre los. que se pueden mencionar el de alumbrado, de guardias 
. •' 

nocturnas del s~rviclo;vecinal de policía, el d.e tránsito y el de limpieza de 

calle. 

"El 13 de Marzo de· 1865, se estableció el ramo de "alumbrado y 

Guardas nocturnos" que tenia como objetivo principal, el regular la 

policía en la noche"i~. 

En ese mismo año, el Diario del Imperio, en el que Maximlliano, 

decreto: "La Ley sobre la Policía General del Imperio", en esta Ley se 

determinan los mandos y las jerarquías en el servicio de la policía, se 

establecen los departamentos y municipalidades, la dirección de éstos 

queda a cargo de prefectos y alcaldes. 

Se divide la Ciudad de México, en ocho cuarteles mayores, los que se 

subdividen proporcionahnent~ en tantos menores como concejales deban 

componer el ayuntamiento, en la Capital como era el Jefe de la Policla, 

comlsionarios, Inspectores, capitanes, tenientes y tropa. La guardia 

municipal, la cual estaba dividida en dos partes: diurnos y nocturnos. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

' 4 Nncií Mina. Jorge. Ln Policía en In Hislorin de In Ciudad de México< 152~·1928). S/E. Desarrollo Social 
Socicul!ur. México. 199~. Pilg. 121. 
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"El Presidente Júá:rez,_ en 1_865 creó una policia secreta para 

mantener bajo vigilancia a sus propios al!ados."lf> 

El día 1 º.de Noviembre de 1865, se expidió la Ley sobre la Policía 

General del imp:erlo; 

•.- ·.. . ·, 

El .24 ele En~ro de 18;8, se implá~tó un nuevo Reglamento de Policla, 

en el que las 'comisi~ncis de Seguridad p~¿~ron a realizar funciones 

reservadas····~···· la . Policía Judicial, . s~- !~plantó; en el . Reglamento la 

proh!biciÓn ·de re¡tlizar detenciones arbitr~~ias ~ dar maltrato a los - _.,,, 

clet~nid~s; ·.recibir dádivas,. o usar cualqu;er tipo visible de identificación, 

esta_p~llci~ judicial tenla como obligación la supervisión de casa de 
'. .. . . 
· ~signación, asi como la higiene pública . 

. "En Octubre de 1879, se cambió el nombre de gendarmes por el c;le 

Policía Urbana,"26 

"Apartir de 1880, bajo el mando del General Carbalieda dotó a los 

Policias de nuevos uniformes gris oscuro con lo que el pueblo comenzó a 

llamar "tecolotes".27 

" Iñigo. Alejandro. Bitiicom de un oolicla 1500 - 1928 .. Segunda edición. Grupo Editorial Siete. México. 
1994. Pág. 98. 
" lbidcm. Pág. !04. 
:· lbidcm. Piig. 105. 
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El .1 de Julio de 1889, se forma el Cuerpo de Bomberos, también en 

1890, nace propiamente la Policía Auxiliar y el 16 de Septiembre de ese 

,mismo año, se considera a la gendarmeria como un elemento Importante 

de seguridad. 

Para el 15 de Enero de 1893, la Inspección General de Polic!a, queda 

dividida en 2 cuarteles: el Cuartel de la Gendarmeria a píe y el Cuartel de 

' la .Gendarmer!a Montada, y se expide el Reglamento para el Cuerpo de 

Gendarmería Montada. 

Se expide el Código de Polic!a de 1897 ó Reglamento de las 

obligaéiohes del Gendarme de 1897, se establece el servicio de cruc.ero con 

la obligación de ·permanecer a ple, de tal m.anera que pudiera ver y ser 

visto; recto, con la cabeza levantada, circunspecto, listo. para ejecutar 

cualquier movimiento. 

Dicho. Organoestableció entre otras obligaciones, para el gendarme: 
~ '' . :·, ·:' :·:> ._:, .. ~ '. 

' ser atento, cortés, moderado y decente en su lenguaje, no hablar más que 

lo necesario; no distraerse con preguntas mal intencionadas o 

sospechosas; moderado en sus mandatos por citar algunas. 
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1.5. EN LA ETAPA POST - REVOLUCIONARIA 

Con el movimiento revolucionario de 1910, se condicionaron reformas 

esenciales en el sistema Mexicano, por lo que en el periodo de Madero, se 

construyó, con tocias sus clcpcndcncias, un edificio destinado a la 

comisaria y se. mejoró el servicio d~ policia.aurÍJentándose en ·cifras 

importantes el nÚ~~ro ele gendarmes montados, se les p~Opor~ionó fusiles 
' - . . ' :· .- . , .. . - . , - ' ·, .' .:~;: 

y ametralladoras el cuerpo ~e bomberos fue mejor éqúipado .. 

: ~'.:~'i:~::;:.~: ·.: ~:-?)'~\\:>·-~·-
, · ,. 

Es imp~~(a~i~;s~ñal~rque "ent~elos.a~6s.cle1910 a 1911, la 

·.·gendarmería O~()~~~darr¿e, ~;~iiri~d~/~ d1s~lv~~tlas .manifestaciones 
'~ ', ·.· 

anti~eele~cionis~a en cilrit~~-del gobÍer~o de Don Porfiri~ Diaz. 

Con el fin de resguardar la seguridad de la ciudadanía, se creó el 

"batallón de seguridad pública", en el que se aumentó el número de 

policías, como fueron los gendarmes llamados de caballería. 

Siendo Presidente Don Francisco i. Madero, el 30 de Diciembre de 

1912, creó oficialmente .el Casino de la Escuela de Policía. 

Con la promulgación ele la Constitución, en 1917, "El Presidente 

Venustiano Carranza, dictó disposiciones "para reprimir con toda 
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severidad la plaga de raterismo que se habla desarrollado en esta Ciudad 

de una manera extraordinaria:2s 

En su informe del primero de septiembre de 1917, Venustiano 

Carranza_ señaló que según lo dispuesto por la Ley Orgánica del 13 de 

Abril de 1917, "La policía de la Ciudad, depende directamente del 

Gobierno del Distrito, que transmite sus órdenes por conducto del 

Inspector General de Policía, quedando, por lo mismo, restringidas en 

muchos las facultades de ésta ... •29 

"El 23 de Junio de 1923, siendo Presidente el General de la 

República el General Alvaro Obregón, expidió el decreto Número 2,498 con 

el cual se creó la "Escuela Técnica de Policía". Esta dependió 

directamente de la Inspección General de Policia." "" 

Asimismo, en 1923, se dan dos importantes sucesos de la policía 

primero: se constituyeron los primeros grupos de la Policía Privada, esta 

pollcia, de alguna manera, respondió a las necesidades que tenían los 

habitantes de zonas y fraccionamientos apartados del centro de la ciudad 

y segundo se da la participación de los primeros policías técnicos, los 

"lbldcm. Pág. 124. 
'° lbldcm. P¡ig. 125. 
"' lbldcm. Pág. 93. 



elementos femeninos, por razón de su sexo qucda~on; comisionados en 

parques y jardines. Esta policia femenil te.nia '. e~~omend~do evitar la 
-~.. d ' ' • -·. 

presencia de escolares en los parques de.'1a ~IÜdad, ci:i 'las horas que 
·, ... - ,. -~ ·:._ - ' 

deberían estar en la escuela y combati~.Ia vagan.cia y el desbordamiento 

amoroso de las parejas de novi~s; 

Al ocupar.la Presidencia' de la República el Licenciado Plutarco Elias 

. Calles, se gestaron · ~Jchps y v~i~~os trabajos en materia de policia, 
·;. 

siendo uno de sus puntos fundani~ntales unificar las corporaciones de 

policía, promoviendo que hubiera unidad de manclo y acción. 

En 1926, México, participó de una forma muy notoria en un 

Congreso de Policía Internacional. Los puntos tratados fueron sobre 

unificación de los sistemas de identificación; cooperación de los policias de 

los distintos paises en la lucha contra la criminalidad; persecución 

enérgica del uso y comercio de drogas y portación de armas. 

Para 1930,. los grupos originales de policias privados, se vieron 

. reforzados por. ·otros de nueva creación. Los nuevos grupos de policías 

privad~s se agruparon en: "Unión de Vigilantes de Casas Comerciales y 

Particulares", "Sindicato Revolucionario de Veladores", "Sociedad de 

TESIS CON 
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' - - . 

Vigilantes Nocturnos" y la "Unión de Vigilantes y Cuidadores de 

Automóviles", uniendo estos elementos a la Policía Auxiliar . 

. ~ :; 

Con la Ley Or~~~i~~ d~lL3 l de Diciembre ele 1928, la terminología 

. ~Gendarmeríá~ és·~,~~t'1tGid·~·P~; l~ de "Policía del Distrito Federal" y se 
;. : ~;;.,;,• .. 

establ.ecló ·la cr~acióri'~e;1a''i:J;;fai1fra'c1e1 Departamcn to del Distrito Federal,· 

aprobada por~deÍegaaós; ~·ubdelegados y jefes de dependencias, entre ellos 

el Jefe de ioli~;?,~,~~~~:d~·.10's si~~lentes organismos de policía.Y 

vigilancia; '¡~ p9liCiá.'.'.alfílt!;:,~ipc:u~rp9 .. de b9mbéros, •.. el cu~rpo .. ·de. 
-~~ ~- j -· _, 

:"::~:~::;~~t:1!'1~"'\~~~!·~;.;~[ºJ!~;-;;;,:::f:~l:::::: 
.·. desapareciel1clo' • el . cargo de . Inspector . General. de, PolidÍ~.: aSi CO~CJ' por 

- - - . . . - - '-. ' ,'\\' -· . . ~. 

primera vez es patrullada la Ciudad por motocicletas. · · · ' · .. 

"El Escuadrón de Motopatrullas se fundó en 1932, con el propósito 

de ofrecer, a la Ciudad de México un servicio de seguridad eficiente."3 ' 

El 31 de Diciembre de 1938, el Congreso ele la Unión. Aprueba la 

nueva Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, en la cual 

la Ciudad se divide en doce delegaciones, en cada una de eilas queda 

JI Torres Escmnilla, Juan. El'olución de la l11s1iJución Policial en la Ciudad de México. Tomo 11. Sccrclaria 
Gcneml de Protección y Vialidad del D.D. F. México. 1985. Pág. 235. 
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instalada una ~genciJ del Ministerio PúbÍico y una compañía de Policía, 

as! como se Introduce por· primera vez la denominación de "Policía . 

. Preventiva del ~lstrito,Federal~. 

"En el año. de i938, la~' compañlas de· Policia PreventlY,a fueron 
", . .(. 

dotados de las primeras granad~s•de mano: las rcÍja~ii' lacl"imÓgeÍlas y las 
-- .. ··-:. -,'. 

verdes o W.D., en este año se formó el pi'lmer grupo de,12 grinaderos."ª2 
,,_.,,. 

- :·. - '. --~- . -~-: /.:. 

"El dla 22 de Séptlembre de 19J9, ~l Regi~men,to Orgánico de la 

Policí~ Preventiva del,61~trlto, F~deral, conceptúo a. la Policía . Montada 

como una especi8.Jlct~d policiac~ .. :•.aa 
•' ',· ··,, . '·-,-,-· 

--~ --_: ·-:\~ ,-.,-_., . . :_.o·_:,~;,;;-: -- . 

· . En éÚcho,~~gl~~~~to la'poUcía Motorizada formáparte Integrante de 
".' .. ; .. -.. -. '-/" .~/.-

la Corporación P~lic:iaca Y.el Regiainento par~ la Policía Preventiva del 12 

·d~ No~i~tnb;~'-de. 1~~1, nos ~ah.la ~e. los C:u~rpos Motorizados, como 
- ·. . _. . .- .;· . 

personal de linea de 10. Policía del Distrito FederaL 

El Reglamento Orgánico de la Pollcla Preventiva del Distrito Federal 

de 1939, depositó el mando supremo de la misma en el Presidente de la 

República. 

"tdcm. 
" Ibídem. P~g. 95 
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Conforme al reglaménto de 1939, las corporaciones dependientes de 

la Jefatura: de Policía fueron las siguientes: 

La Policía del Distrito Federal se convierte en preventiva, al 

siguiente año, el 27 de Marzo de 1939, e! cuerpo de Investigaciones y 

Seguridad Pública cambia de nombre por e! de Servicio Secreto. Y a 

partir del 22 de Septiembre de 1939, se establece el Reglamento de la 

Policia Preventiva que corresponde al Presidente ele la República el mando 

supremo de la corporación. 

El Agrupamiento de Granaderos, fue creado legalmente en 1939, en 

el sexenio del General Lázaro Cárdenas, "Grupo Especial" quién tuvo 

. como objetivo impedir movilizaciones fuera ele la Ley. 

El 1 ele Septiembre de 1941, se crea la Policía Bancaria e Industrial, 

su función era brindar seguridad a las Institucione.s Bancarias y 

empresas,_ proporcionando servicio de vigilancia en tocia la Ciudad, 

constituyéndose como Unidad Especializada de servicios de protección, 

seguridad y. vigilancia de la Banca, el Comercio, !as Industrias e 

Instituciones Particulares. Y asimismo en el año de 1941 es aprobado el 

Nuevo Reglamento de la Policía Preventiva, al expedirse éste, la Policia 

Auxiliar queda plenamente integrada a la Policía Preventiva. 



En los años cúarentas, se empezó a organizar a los diversos 

agrupamientos y secciones quienes formaban la policia capitalina que con 

los años se unificarían, en la Dirección General de Policía y Tránsito, 

para dar paso posteriormente a la Secretaria General de Protección y 

Vialidad, hasta llegar a nuestros dias a llamarse Secretaria de Seguridad 

Pública del Distrito Federal. 

En 1953, las compañías de policía contaron con carros-celdas, de 

color rojo, denominadas "julias" y jeeps "Land Roveer" para el servicio de 

vigilancia y traslado de detenidos. n 

"Confecha 1 de Enero de 1960, la Escuela de Policía cambió su 

denom.inaéión por el de "Academia de Policía." En 1970, desapareció la 

Academia de Policía y se denominó "Dirección de Educación Policiaca". 

Para 1971, La "Dirección de Educación Policiaca" cambió nuevamente su 

denóminación por la de "Academia de Policia"34 

Las Comisiones de Seguridad Reservada, tenian como objeto 

descubrir delincuentes y malhechores, el Cuerpo de Investigaciones y 

Seguridad Pública pasa a ser "Servicio Secreto". 

•·• lbidcm. Piig. 2~6. 
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En 1972 el Seivicio Secreto, cambió su nombre por e! de División 

para la Investigación y Prevención de la Delincuencia (DIPD), 

integrada por las brigadas de Homicidios, patrullas, protección y escoltas, 

localización de personas, robo de casas habitación, robo de vehiculos, 

robo en la via pública y prevención de !a delincuencia juvenil. 

E! l de Enero de 1977, !a Academia de Poiicia y Tránsito cambió su 

denominación por la de "Colegio de Policía". 

"El 13 de Enero de 1983, e! Presidente de la República Licenciado 

Miguel de la Madrid Hurtado, en ejercicio de !as facultades conferidas por 

el articÚlo 88 Fracción I de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos, atendiendo al principio de legalidad publica en el Diario Oficial 

"La· desaparició!1 del Servicio Secreto, también conocido como División 

para la Investigación y Prevención de la Delincuencia."3r. . 

"En e! año de 1983, el Regimiento Montado se denominó 

Agrupamiento a Caballo,"36 

" Ibídem. Pág.77 
,. lbldcm. Plig. 9~. 



Así también¡ el clÍaSdeAbril ele 1983, se da a conocer en el Manual 
;- ,- ', '_.. . . :·' 

de Orga~izaciÓn, la nueva Estructura de la lnsutución Polic!ac~, y para él 

año ¿e ·19S4, of!c!~l~en~é se denomina Secretaria G~neral de Protección y 
' .-o ::-:1 =,,. ·--=-. :, ;. :- - '. -

vialidad ciei Departamento del Distrito Federal.. 

o~g0.fl,Í~rnos poHciale~ de la :~rn~~ra' siguiente: polici<t preventiva y de 

·• ~¡~¡cl~cl,' p~ll~iá ~~~ilíar;•, b'!lri6~ia 'e industrial, granaderos, fuerza de 
, -·· • . . , .. , , , "- ... - .. ,- ,.·. '":_:i_~~ ... ¿.;o · ___ :._ 

. tarea; fem~nil(C:u~rpo Ci~'·'brihiberos y policiá encargada de desempeñar 
~ '-_.,·· . ' - -= . .•· : .• ··-:·.' < - .'.~. '·'· " .. , '• -. ' . . . . . ' ' . 

funcione~ de cár~riter ad~i~i~trativo. 

. . 

·El Agrupamiento de Fuerza de Tarea, desempefia una función vital de 

s~Í-Vicio a la ciudadanía en caso de siniestro, creada en 1983, con el 

indicativo de "Grupo Zorro" el cuál tiene la función de: desactivación .de 

explosivos, localización de éstos por medio de perros amaestrados, 

ubicación de victimas por derrumbes y terremotos. 

1.6. ETAPA CONTEMPORÁNEA 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 

En 1993, se promulga la Ley de Seguridad Pública del Distrito 

Federal, la cual tiene por objeto, establecer las bases para la prestación 
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del seivicio de seguridad pública, as! como regular los seivicios privados 

de seguridad del Distrito Federal. 

Se habla del concepto de seguridad pública, la cuál es definida en 

la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal en su articulo 2º que dice: 

La seguridad pública es un seivicio cuya prestación, en el marco de 

respeto a las garantías individuales, corresponde en forma exclusiva al 

Estado, y que tiene por objeto: 

1.- Mantener el orden público. 

11.~ Proteger la integrida? fisica de la~ personas, así como sus bienes; 

III.- Prevenir la córiiisión de Delitos'e infracciones a los reglamentos . . - . ~ . ':- _.. ' ' ' 

gubernativos y de policia; ·•.· ;r 
IV.- Colaborar en la investlgacióri~~p~r~~cución de delitos, y 

V.- Auxiliar. a la población eri~~~&'&~'sf~Iéstros y desastres. 
·. '-~·- '.,.:,·.,.!.-1··,,, ··i:;,;;.~.1- ¡·~·· . ~ 

Estas funciories'se¿!ltle5hclen°~nc<l;riehct~d~s ~! •. Departamento y a la 

Procuradurfa,· de~a~t~~ág~·~.1~'.~<J~~~~~n~l¡;q~~· para .cada uno .de los 
' .. __ ·.·· . ¡' 1 ,,: ,!.·< <"·."·: .· .:> 

cuerpos de segutidad ; ptlblic~ estáblece la Constitución Política de los 
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Los objetivos de · 1a seguridad pública son la protección del 

individuo y de sus bienes, el establecimiento de condiciones de 

convivencia pacifica y el mantenimiento del orden público. 

Su fundamento jurídico lo encontramos en la Constitución Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 21 Párrafo V, que a la 

letra dice: La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, 

el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en las respectivas 

competencias que esta Constitución señala. La actuación de las 

instituciones policiales se regirá por los principios de legalidad, 

eficiencia, profesionalismo y honradez. 

De acuerdo al Articulo 5 de la Ley de Seguridad Pública del Distrito 

Federal la policía del Distrito Federal, estará integrada por: 

l. La Policía Preventiva, con todas las unidades y agrupamientos 

qµe prevea su reglamento, y 

· ll. La Policía Complementaria, que estará Integrada por la Policía 

Auxiliar, la Bancaria e Industrial y las demás que determine el 

reglamento correspondiente. 
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La policía preventiva actualmente se encuentra integrada en dos 

Direcciones: 

l. Dirección General de Control Metropolitano, integrado por: 

A) La Unidad de Policía Metropolitana Femenil y tiene como 

funciones: atender los requerimientos de las delegaciones en lo 

correspondiente a la prestación de servicios de protección, instalar 

dispositivos operativos necesarios en la cobertura de eventos deportivos; 

religiosos, manifestaciones, plantones, agilizar el tránsito vehicular, 

conservar el medl.o ambiente. y protección ecológica, orientar a los 

alumnos y peat~n~~ la fo~~~ de cruzar calles, observancia de semáforos 

· zonas y ;ineas ~e~~o~ales, ·~stablecer los dispositivos necesarios para el 

control de vehic~lÓs en sus tres modalidades "hoy. no circula, 

ostensiblemente contaminante y falta de verificación", y asegurarlos en los 

depósitos de vehiculos, realizar patrullaje en áreas verdes sábados, 

domingos y días festivos entre otras. 

B) Unidad de Policía Metropolitana Motopatrullas, la cuál 

tiene las siguientes funciones: el supervisar y agilizar el trafico de 

vehiculos automotores. 



CI Unidad de Policía Metropolitana Granaderos Oriente y Unidad 

de Policía Metropolitana Granaderos Poniente, siendo sus funciones 

realizar operativos de protección, seguridad y orden público, coadyuvar a 

la determinación de dispositivos, tácticas de control, dispersión de 

manifestantes, coordinar y supervisar los dispositivos de protección, 

escolta en Ja ruta presidencial y de visitantes distinguidos, organizar y 

contro)ar la cobertura de dispositivos en mitines, manifestaciones, 

concentraciones, detectar los agentes que promuevan o inciten a la 

violencia e. interrumpan el orden público en eventos masivos, 

DI Unidad de Policía Metropolitana Unidad Especial, su función 

es proponer y definir los dispositivos, tácticas y estrategias destinadas a 

brindar seguridad y vigilancia a las Instalaciones, Funcionarios y 

Dependencias Públicas del Gobierno Federal, coordinar la implementación 

de dispositivos, tácticas y estrategias para salvaguardar las instalaciones 

de la Secretaría de Seguridad Pública, determinar el tipo y cantidad de 

elementos operativos requeridos para cumplir eficazmente con los 

servicios de seguridad y vigilancia a Instalaciones y protección a 

funcionarios de dependencias del Gobierno del Distrito Federal en apego a 

disposiciones y lineamientos establecidos. 

El Grupo Cóndores, ejecutar los servicios de apoyo aéreo, en 

operativos de vigilancia, persecuciones, localización, redadas y 

.. ,----~---···-
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asistencias en situaciones de emergencia, que se llevan a cabo 

conjuntamente. con las unidades de pie a tierra; móviles y unidades de 

atención de situaciones ele emergencia. de~ la Secretaria de Seguridad 

Policia . Judicial del Distrito Federal, Policia Complementaria, 

Policias. Privadas Estatales, Policia Federal y demás organismos policiales 

}ele Protección Civil, proporcionar el. servicio aéreo de atención médica de 

emergencia de. primer contacto a lesionados, asi como su traslado a 

centros hospitalarios, mantener coordinación y enlace· con los mandos 

operativos de la Polic!a Preventiva y Complementaria, a ~feci?, ele ~onocer . 

las zonas y lugares en los que deben operar los eleme~tós piea tierra 
·.: :.:.><:,',í-~\'::< . . .. 

vialidad y patrullas y poder efectuar la supervisión aérea ii'.la ubicación. 

fisica y recorridos asignados, ejecutar la prestación de auxilio aéreo de 

~ransportación médica a las unidades terrestres de protección civil y 

bomberos, en apego a lineamientos superiores. 

F) Unidad de Policía Metropolitana Montada, atender los 

requerimientos de las Delegaciones Politicas, en lo que corresponde a la 

prestación de los servicios de protección y seguridad, coordinar y controlar 

las acciones operativas de carácter preventivo referente a la seguridad y 

orden público, cobertura de eventos culturales, deportivos, religiosos y 

manifestaciones. 
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GI Fuerza de Tm~, ~stc Agru~amiento desemperia una funé:ión vital 
-·-··. . . .. " .. · -.· . . '.' -... . 

'ele servici() ü la cludada~!a en 8ii~o ¡le siniestro. F'ue 'cr~~do en 1983, coino 
·;·-: ·,·.·-. ,·;,-, -

ya se lllenclono ariter!orinenté . b~jo ~l; iriclrC:aú~() ele C•orupo Zorro"' y 
.- .- . - .. • ' . " . . ; . • • ., ' . . '· ., .. ' ~,' ,- e • __ ,.' .. , ' . - - •.·· • > • _.,. • •• • • -

· actualmente se 1'e. c1er1CÍln1n~';;()rr;() ~fu~o t\1ra, c1edar;ou~~cto · 1as d1~u1entes 

actividades: "desactivación de explosivos, localización de éstos por medio 

de perros amaestrados, ubicación de victimas por derrumbes y 

terremotos, entre otras. 

11. Dirección General de Control Sectorial, integrado por: 

Esta dirección se encuentra integrado por 70 Unidades (Sectores), 

que se dedican a la protección de la ciudadania y la vialidad. 
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CAPITULO 11 
EL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA 

2.1. EL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

En el Capitulo anterior, se habló de los orígenes de la policía desde la 

etapa primitiva hasta sus tiempos actuales y cuales eran sus funciones 

de éstos, por lo que en este capitulo se hablará del Consejo de Honor y 

Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, que es 

el Órganó,ent~rgaélo'.,c:i~ velar por la Honorabilidad y reputación de los 
': . ~- . -,,:,::~: __ ;·. '·e·· r,,-. ,·' 

sociedad,· dictartdó sanciones, pero también premiando las instituciones 

policiales y evitar abusos al reservar a un cuerpo colegiado a las 

decisiones de mayor trascendencia. 

El Consejo de Honor y Justicia, hace su primera aparición en el 

Reglamento de la Policía Preventiva del Distrito Federal de fecha 1 º 

de Diciembre de 1941, en donde se consideró "que es de urgente 

necesidad la expedición de un ordenamiento legal que delimite las 

atribuciones y los deberes de la policía frente a los ciudadanos y con 

relación, además, a otras autoridades."37 

" Reglamento de la Po!lclg Pre\'cntivn del Distrito Federal. México. 1941. 



Este Reglamento, en su articulo 234 hablaba de: 

La Junta de Honor conocerá: 

l. De todo lo relativo a la reputación del policia; 

II. De los vicios de la embriaguez, uso de drogas heroicas y 

juegos prohibidos por la ley; 

111. De la disolución escandalosa; 

IV. De la falta de escrúpulo en el manejo de caudales que no 

constituya.un delito; 

V. De la. negligencia en el servicio, que no constituya un 

delito¡ 

VI. De tódo lo que concierne a la dignidad militar y 

profesional de los miembros de la policía, .y 
. . 

. Vil. Será tribunal de alzada con respecto a los dictánl~nes de 
- ·:'·_' ·' . , •' 

la Comisión de Eséalafón. 

. . 
El ar.ticulo 233 dice: La Junta de Honor, estará integrada por un 

._··-- .. : 

"Presidente, un Secretario y dos Vocales. Será presidente nato de la Junta 

el Subjefe de la Policía o quién legalmente lo represente, ya sea por 
. . . . . . ' 

design'~~ió~ ~~p;e'¿a o por substitución legal. Ocupará el puesto de 
. - . .. 

Secretario el :Director de la Escuela de Policia. Los vocales serán sorteados 
-· "· -

por cada 'caso de entre el personal del grado siguiente superior al que 

.. ostente el que vaya a ser juzgado debiendo pertenecer ambos a la misma 

especialidad o servicio. 
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Dicha Junta tenía las slgJl~ntes facultades: 

Artículo 235. ,' , , 

l. Acordar ':las· ncit¡¡~ que ~h.ayan de ponerse en las hojas de 

servicios, '~:-- . ·:. ' . ' - ' . - -

ll. Dictaminar sobre los castigos correc~ioil~ies que deban 
. -.. - - , .... ,.--.-- -·· -- - --, . 

imp~nersede~de,' Í~spector de~ ~ervi~ioshasta agente, por.· faltas 

cuyo conocimiento seande I~ ~ompetrn~if,dei~'.Jo~tai. . . . 

m. Proponer a láconsié!eraciÓn del e: J~fe del~Pollda lo~ ca¿os en 
r ¡ ; •; '<" • 

que un n{1e~til"o' de ;la•· mismii., deb~ C~~~ '(s~speridido 
temporalme~~~ p~a·>ejerce~ en ~¡ actÍJ~ ;, ~o~signar a la 

autoridad penal correspondiente los casos de delitos y faltas 

oficiales sancionados por la Ley de Responsabilidades, y 

IV. Proponer al Jefe de la Policía la.inhabilitación de un miembro 

de la misma por un tiempo, no mayor de tres meses¡ o en su 

caso, según la gravedad de la falta, o las circunstancias que . ,: . : 

concurran, el ce~~ d~ oficiales e ¡~dividuos de tropa ( policías, 
'i, ··--. -

cabos y sargeritos ) por reiné:idencia en cualquiera de las faltas 
> --~- 1 .. - -~ : •· - :-, . . : ' . . -. • . . 

enumerada~ ~kJ1~~ ·fracciones , La VI del articulo 234, por 

insubordinación e~ J1¿s ~/'~echó o' de carácter grave por 

negligencia en el ~e·s~..ripe~~ ~e; ~erviclo, por enfermedad crónica 

o por edad avanzada que Imposibilite para el servicio en forma 



total o permanente. Estas resoluciones, una vez aprobadas 

serán inapelables. 

"La preocupación de señalar principios de actuación para los Cuerpos 

de Seguridad Pública, es una inquietud de. importancia Internacional: la 

Asamblea General de las NaC:ionesUnictas, en su resolución 169/34 de 

1979; estableció eL"Có~igode ConduC:t~ pata Funcionarios encargados de 
' ·- . . . _, 

hacer ~u!llpli~ I~ ~ey;, 
- '' . , . -'.· . :::. . ~" ; ',· ,'. - . -. '. _, . 

Estos p~incipios''.IJáslcós de actuación, se deberán ajustar en todo 

·~()m~nto·, \·~ l(JS rJi~ffi.bros de l~s cuerpos de seguridad pública, y toma en 

. cuenta~ tEU11bié~J1a.s) 11orlllas de la "declaración sobre la policía" 

·• ~do;pt~da; ·~dr;:1l'};A~amblea parlamentaria del Consejo de Europa y 
' :·· ' . '" . -·--. '. ·, /;~ .. ': - . 

diver~as' l~gi~1~~-1~rigs ~Óbre policia, que los han incluido como códigos 
. - " . . ' - .. • ¡~;.. • , . 

éti~~~ o<l~~Ai~1óglh6~ ~loti~ervani:ia para estos servidores públicos."38 

de lá. ~u~Ja':~stru¿l~r~· de la Institución, con un Consejo de Honor y 

~:J·u~ticÍa.\ .. 

'El:6 de Julio de 1984, por Decreto Presidencia!, publicado en el 

Diario Oficial, se expide el nuevo Reglamento de la Policía Preventiva, 

" Lel' de Seguridad Ptiblicn del Di milo federal. Segunda Edición. Editorial Pac. Mé,ico. 200 J. Pñg. VI. -·-... -----~ 
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que contempla las norm'as relativas a selección, capacitación, formación, 

permanencia, promoción, estímulos y sanciones de los agentes y personal 

que integre la policia preventiva del Distrito Federal, sustituyendo el 

nombre de Junta de Honor por el de Consejo de Honor y Justicia. 

Y finalmente el 19 de Julio de 1993, se publica la actual Ley de 

Seguridad Pública del Distrito Federal que contempla, también el Consejo 

de Honor y Justicia, en donde en la Exposición de Motivos lo consagra 

como el órgano que velará por la Honorabilidad y reputación de los 

Cuerpos de Seguridad Pública, combatiendo las conductas lesivas a la 

sociedad dictando sanciones, pero también premiando y estimulando a los 

buenos elementos, legitimando las Instituciones policiales y evitar abusos 

al reservar a un cuerpo Colegiado las decisiones de mayor trascendencia. 

El fundamento jurídico del Consejo de Honor y Justicia,· lo 

encontramos, en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su articulo 122 Párrafo Sexto, Inciso "A", Fracción 1, Base 

Primera Fracción V que nos dice: 

Artículo 122. Definida por el articulo 44 (La Ciudad de México es el 

Distrito Federal, sede de los Poderes de la Unión y Capital de los Estados 

Unidos Mexicanos. Se compondrá del territorio que actualmente tiene y en 

el caso de que los Poderes Federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en 

el Estado del Valle de México con los límites y extensión que le asigne el 
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• • ; • ¡ 

Congreso General) de este ordenamiento la naturalezajurldlca del Distrito 

Federal, su gobierno está a cargo de los Poder,e.s Fed~rales y de los 

órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de c¡¡rácte.rl?cal; en los términos 

de este articulo. 

Párrafo Sexto.- La distribución de competencias entre los poderes de 

la Unión y las autoridades locales del Distrito Federal se sujetaran a las 

siguientes disposiciones: 

A). Corresponde al Congreso de la Unión 

Fracción l. Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción 

de las materias expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa; 

Base Primera. Respecto a la Asamblea Legislativa: Fracción V. La 

Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá 

las siguientes facultades: 

g) Legislar en materia de administración pública local, su régimen 

interno y de procedimientos administrativos; 

h) Legislar en materias civil y penal, normar el organismo 

protector .de los derechos humanos, participación ciudadana, 

defensoria de oficio, notariado y registro público de la propiedad 

y del comercio; 

TEsrs.cóÑ~ 
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il Normar la Prniec~lón tivÜ, Justicia Civicasobre f~Ítas de Policía 

y Buen Gobierri~, .los servicio~ d~ ,s~~uridad, ~r~stados por 
~.· .... - -

empresas privada.~;-1a. i>rév~rición y reaciaRta<:1ón socia1; 1a salud 

JI ~::d?~~~:~~~if i~0i~~r~~~i).;,~'De=:U .. 
···'-;"/.-. {:,"< .. ;¡~,,---- .... ,- ~o:·,~)-·: ','J•;.:-~~:..:;' -: _,\~.~ .. , ,(,¡'.' 

::::0~~::~::.w:~{2!iiz~~~i~~~l':~f l~Jf r::!s::~L::~ 
>. ·---~ ,~.:·--,_ .. ·:::;:~.,;:- ~-;:~--~' ·>;~ · .. ~_::~ ~:¡·~-~~yj ?l:~;~ -~~~>-~::,'i'.:';' '. "i,-'{l ~~, ·• -, ::,;::.\_ . . • 

y' edificaciones;.'' viás\púl:)iié:as;• .·tránsito fr'.'.estaeionámientos; 
--,:- . '. ' '--, '' - .. , _. --/ "~ .i; t._, . ·: ·' . ¡ •• ·" '· 

adquisiciones:>y. ~i:ii~:'~(i~úi:~:•·y~~i:ii~ ~khioiación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito 

Federal; 

Base Segunda.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 

Fracción 11.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las 

facultades y obligaciones siguientes: 

Inciso bl Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la 

Asamblea Legislativa, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 

observancia, mediante la expedición de reglamentos, d.ecretos y acuerdos. 

Asimismo, podrá hacer observaciones a las leyes que la Asamblea 

Legislativa le envíe para su promulgación, en un plazo no mayor de diez 

días hábiles. 



a) Presentar iniciativas ele leyes o decretos ante la Asamblea 

Legislativa; 

Por lo tanto, se concluye que el articulo 122 Párrafo Sexto Inciso A), 

Fracción l cié la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, da 

el sustento legal ·a la creación, funcionamiento y competencia del 

_denominado "Consejo de Honor y Justicia", toda vez que el Congreso de 

la Unión en uso ele la facultad conferida para legislar· en lo relativo al 

Distrito Federal en materia ele Seguridad Pública, le permite crear un 

Órgano Técnico para valorar todo lo relacionado con la reputación y 

dignidad militar y profesional de los miembros de la policía, sin 

contravenir el principio a que se refiere el Articulo 13 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en que nadie puede 

ser juzgado por leyes privativas o por tribunales especiales. 

La función del Consejo ele Honor y Justicia se justifica por la 

naturaleza orgánica, funcional y disciplina que guardan los Cuerpos ele 

Seguridad· Pú bllca: 
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2.2. LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE HONOR Y 
JUSTICIA. 

La integración del Consejo de Honor y Justicia de acuerdo a la Ley de 

Seguridad Pública del Distrito Federal, queda integrado de la siguiente 

forma: 

Articulo 54.- El Consejo de Honor y Justicia correspondiente, estará 

integrado por: 

l. Un Presidente, que será designado por el Jefe del Departamento o 

por el Procurador, según sea el caso, de entre los elementos policiales que 

tengan jerarquía. correspondiente a los niveles medios por lo menos y una 

reconocida honorabilidad y probidad¡ · 

II. Un Secretario, que será designado por el Presidente del Consejo, 

y deberá contar con titulo de Licenciado en Derecho, 

111. Un Vocal, que deberá ser un representante de la Contraloria 

General del Departamento o de la Contraloria Interna de la Procuraduría, 

según corresponda, y 
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IV. Dos Vocales, quienes deberán ser insaculados de entre !os 

elementos policiales que tenga pqr e ;lo .. menos una jerarquía 
-- - . . -

correspondiente a niveles mediosy que gri~~.~.de reco.nocida honorabilidad 

y probidad. Estos Vocales dumánC~ ·~~ ~~rgo . ~n año y no serán 

reelectos. 

Para cada uno de estos cargos, también se designará un suplente. 

2.3. LA COMPETENCIA DEL CONSEJO DE HONOR Y 
JUSTICIA. 

E! Consejo de Honor y Justicia, de acuerdo con e! Articulo 53 de la 

Ley de Seguridad Pública del Distrito Federa! es competente para: 

En cada uno de los Cuerpos de Seguridad Pública habrá un Consejo 

de Honor y Justicia, que será el órgano colegiado competente para: 

l. Conocer y resolver sobre las faltas graves en que incurran los 

elementos policiales a !os principios de actuación previstos en 

!a· presente Ley, así como a las normas disciplinarlas de cada 

uno de Íos Cuerpos de Seguridad Pública¡ 

11. Resolver sobre la suspensión temporal y la destitución de los 

elementos; 
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111. Otorgar condecoraciones y determinar, con arreglo a la 

disponibilidad presupuesta!, estimulas y recompensas, y 

IV. Conocer y resolver los recursos de rectificación. 

El Consejo de Honor y Justicia velará por la honorabilidad y 

reputai:lón de los Cuerpos de Seguridad Pública y combatÍrá ~oll energla 

l.a~ conductas lesiva~ para.fa comunidad o la corporación, 'para tal efecto, 
• - -,;>- - '· - . - ~ - ' - ' ' - . -

\~ozará de l~s más ampli~s facultades para.examinar lo~ expedientes u 

.•.. h~J¡i de ~servicios d~:ios<~i~ntes y'µ~ª ~ractl~ar: las cliligencias. que 1.e. 
·- •'_c.,~.·;._;-." .. ·>·--.· -~- '"_ -~-- .. ;_, ~-.··.',__,· .. ~.~:.-·--'. .·-:."-~~-'.";··;e:.\·.~ .. ;··'·º'·'.;:·:._·.¡' ,,_:'.:C, 

permitan allegarse de Íos ele~eiÚos necesarios par'a ~ictar. su'.r~solución . 
. · . , . ·· .. ·.·,_, ·- ·._,/ .-· '-· .· ,._: .,, .. ·.;' ·. 

'-,·.;.· '.·:,:_>:'.>_;;-: ,·., ;,;,_- '.''' 

. . ::: 

Es importante señalar, que la Fracción délffu:Ü6Üú{ en mención, . -<~: ·:-¡; 

habla de las faltas graves en que incurran los·el~n1e~iCÍ~imlÍéiales, a los 

principios de actuación, n;firiéndose a los.articu.loSlG y 17 de la Ley de 

Seguridad Pública del Distrito Federal , las cuEtlés. son: 

Artículo 16. El servicio a la comunidad· y la disciplina, asi como el 

respeto a los derechos humanos y a la legalidad, son principios 

normativos que los Cuerpos de Seguridad Pública deben .observar 

invariablemente en su actuación. 
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Artícul.o 17. Los elel11e~tosde los Cuerpos ele SegÚfidad Pública del.· 

c:í1strito rec1era1, 1ndepe~die~temente de 1as obligac1on~s que estal>ieceil 1a , . .. - -. . . '"' ... - ·-·. - . ·,·.· - ., ... - .- .. ,., -

Ley F'edcral ele ResponsabÜiclacles ele lo.s Servi.dores PÚ bUcos y otras leyes 

especiales; deberán: .. 

l. Actu.ar dentro del orden jurídico, respetando en todo momento la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 

que ele ella emanen; 

11. Servir con fidelidad y honor a la sociedad; 

111 • . Respetar y proteger los Derechos Humanos; 

.IV. Actuar con la decisión necesaria y sin demora en la protección 

de las personas y de sus bienes; 

V. No discriminar en el cumplimiento de sus funciones a persona 

aigui1a ·en l:~ón de. su ra;;a, religión, sexo, ·condición 

p'refer~ü~i~'.~~~h:~:. i~~~logi~politica o por algún motivo; 
~"'·• "','. ·>»¡~·-. . :~:' . .-. ' ~\· ·"! ·.:' 

social, 

VI. Dese1npefiár: c~n'.'.'honradez, responsabilidad y veracidad el 
~ ._:_ ·,. ;. -_. - ·;~-.::»:·!:::-~"·:· __ -~-::_~-'.:'/;',>"' ~~,:-":>' .;' •,_· .. -· -

sérvido;enCotri;ildad~, ;:debiendó ·abstenerse de todo acto de 

corrupcló~, ~~i.b6~i,' ék.hacer uso de sus atribuciones para 

lucrar; 

vn; Obser\oar' un tr~fo respetuoso en sus relaciones con las 

personas, a quienes procurarán auxiliar y proteger en todo 



momento, debiendo abstenerse de:todo acto de prep~tencia y de 

limitar injustificadamente .las ;~ccion~s ~ ~anif~st~ciones·que, en 

ejercicio de sus derechos cC>_n~tittidó~ales). eón carácter pacifico, 
'.·~ .··=·' '. ..... :.~ ,, . ::...'.: :::·. ·:.~: .,, ' - '.' ' ,· -

realice la ciudadariia( · ;e · . •·· • ., 
- .. : _(i:~·:-_::·--::~:,( __ :~:- _,-. .,.~---"·.'. 

vm. Presta~ el••·aú~úfotque les' se~ 'r6~ib1e': a quie~es estén 
. ~··,. ;.-.-, •• 1 

amenaiados•· de.~h_ép~lig~~·per~o~al; f eh sú, cas~:•soÚ~itar los 

servicios ... · médic()f,: d~· u~gencia cua~cio' ,· di~has< ~e;s~nas •. se 

encuentren'. he;id~so .gravemente en fe;~¡¡~, ~~¡: ¿o~o · d~~ ·a~iso a 
. - ' - . . , . ' - . ' : - , '·, . -, .,-; '~ .-.. : . : . ·. . 

süs familiares o conocidos de tal ci~cunst~d~; 
_..,,-.--

IX. Usar. el equipo a su cargo con el d~bict~ ~uid~d~ y ~rüaencia en .· - - . _. - . - ... '. ---:·.·)' -··· 

el cumplimiento de su deber, así colTió'coh~e'~~rlo;'.', 
<'.•\'.·o 

x. Recúrrira ajectio~ no vJ01entcis~a.Üt.e~'.<lf~·Jri¡;1~ar1~.ru~rza 'J· 1as 

- . . ¡:->· -
.,· '· ., 

·, '-· 

. personas detenidas oi¡ué se encuentren bajo su .custodia: 
- . ,, . . ' .• -' - . '•, ·: . . . . . ; . , .. '~- , ' -· ·'· -~_,·/:.' 

o degradantes. a,:aql.Í~U~s pe:rsor¡as, ql.le~sé encuentren bajo su 
. ._· .. ·., .. -. <-'··-.'~·.:•.:.:,,~·;".·,;>;,· ,:'·'.:,·_?:<·:·;_.~ .. ¡'; ·.· ·.'·. 

custodia¡ aun> CUanclO ~é~frafe tle cumplir COil la orden de Un 

superior e cí .se. argumenten circunstancias especiales como 

amenaza a la seguridad pública, urgencia de las investigaciones o 

cualquier otra. En el caso de tener conocimiento de tales actos, 
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deberán denunciarlos inmediatamente ante la autoridad 

competente; 

XIII. Obedecer. las órden,es ~e süs superiores jcrárqµicos y cumplir 

con todas las obligaciori¿s que tenga~ a su cargo, siempre y 
'.:. -··~ ,: ) ' 

cuando la ejecuciÓrÍ d~ éstas o .el cumplimiento de aquéllas no 

signifique la comisión de un delito; 

XIV. Observar un trato digno y decoroso hacia los elementos 

policiales que se encuentren bajo su mando con estricto apego y 

respeto a los derechos. humanos y a las normas disciplinarias 

aplicables; 

XV. Guardar la reserva y confidencialidad necesarias respecto de las 

órdenes que reciban y la información que obtengan en razón del 

desempeño de sus funciones, salvo que la Ley les imponga actuar 

de otra manera. Lo anterior, sin p,erjuicio de informar al titular de 

la dependencia el contenido de aquellas órdenes sobre las cuales 

tengan presunción fundada de ilegalidad; 

XVI. Asistir a los cursos de formación policial, a fin de adquirir los 

conocimientos teóricos y prácticos que conlleven a su 

profesionalización; 

XVII. Observar las normas de disciplina y orden que establezcan las 

disposiciones reglamentarias y administrativas internas de cada· 

uno de los Cuerpos de Seguridad Pública, y 
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XVIII. Actuar coordinadamente con otras corporaciones, asi como 

brindarles, en su caso, el apoyo que legalmente proceda. 

También en la Fracción 1, se habla de las normas disciplinarias, y en 

su articulo 41 de la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, se habla 

del régimen dÍscipllmirio y cuales son los correctivos. 

,, .. -.. 

·· •··• A~ti,c~~~.4~S Lo~.corréctivos disciplinarios son la sanciones que se 

h~ce ~cr~eclor. el ~1erl1e~topolicial que comete una falta a los principios de 
~. ,-, - .. · .·;,;;-:.,.- ···• ' .. '·7¡ 

~~tü~~ióri pre~i~~os ei{ los articulas 16 y 17 de esta ley o a las normas 

discipÜná'rias.q~e~cad~ ··uno de los cuerpos de seguridad pública 
. . . . .. ¡ > ·'· ... : '.- (--,,,' . .,.! •.. ,- ·. -, 

Csi~bie~~in:·Y4J~·n~ahierite la destitución de dicho elemento. 

Eiúenctté~~ií§~ p¿r correctivo disciplinario: Las sanciones a que se 

hace acr~e~¿¡. :~l,1·~~~licia. que cometa alguna falta a los principios de . . . '. __ .,; ._.·;·. 

actuación previ~t~s. ~n' los artículos 16 y 17 de la Ley o a las normas 

disciplin~ias qu~·~stablece el presente Ordenamiento. 
' . '·. -···: ··· .. '-

En atención a la : gravedad de la falta se aplican correctivos 
-- .. --- ----- --- ---

disciplinarios y l'os .cuáles son:: 
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Articulo 42.- En atención a la gravedad de la falta, se aplicarán los 

siguientes correctivos disciplinarios: 

l. Amonestación; 

11. Arresto hasta de treinta y seis horas, y 

111. Cambio de adscripción. 

La amonestación es el acto por el cual el superior advierte al 
,.· ' " 

subalterno la omisión o falta en el cumplimient~ de 'sus deberes, 
·'. ' . 

invitándolo a corregirse. La amonestación será de pál.abra y constará por 

escrito. 

El arresto es la inclusión que sufre un subalterno por. haber 

incurrido en faltas considerables o por haber acumulado cinco 

amonestaciones en un año de calendario. En todo caso, la orden . de · 

arresto deberá hacerse por escrito, especificando el motivo y duración del 

mismo. 

El cambio de adscripción se decretará cuando el comportamiento 

del elemento afecte la disciplina y buena marcha del grupo al que esté 

adscrito bien sea necesario para mantener una buena relación e imagen 

con la comunidad donde se desempeña. 



Los superiores jerárquicos informarán ai consejo ele ho~or y jusÚcia 

sobre los correctivos disciplinarios que impongan dentro de los tres d!as 

hábiles siguientes a su aplicación, exporilendo_ las causas -que los 

motivaron. 

El articulo 43, señala que faculta al. Jefe del Departamento del 

Distrito Federal para expedir las reglas confom1e a las c'ualcs:se aplicarán 

los correctivos, así como los superiores jerárquicos competentes para su 

aplicación.· 

Siendo estas: Las Reglas para la aplicación de correctivos 

disciplinarios en la Policía del Distrito Federal, que contemplan 3 

supuestos y son amonestación, arresto y cambio de adscripción. 

PRIMERA. Las disposiciones del presente Ordenamiento, son de 

carácter obligatorio para los elementos que integran la Policía del Distrito 

Federal. .. 

NOVENA. El superior someterá al Consejo para su resolución 

aquellas situaciones no previstas por el presente Ordenamiento, de 

conformidad con las disposiciones de la Ley. 

r
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DÉCIMA. La amonestación será de palabra y co.niHaré por escrito. 

DÉCIMA PRIMERA. La amonestación se aplicará al policia que 

incurra en alguna de las conductas siguientes: ; 

l. Omitir firmar el registro de asi.stenda; ;• > 
II. Presentarse con retardo al registro"deasistencia; · 

. • .. ·-:é·-." ,,".\ 
'".· 

111. Ausentarse durante la lectura de l~ orden del d!a; 
•. "·· .··,-;,,.o .. ,· ... -. --- - .. 

IV. Presentarse al servicio o coillisió~ ~in los (¡ti!e.s o materiales que le 

hayan sido asignados; 

V. Alterar las caracteristicas del uniforme. o usar prendas ajenas a 

este; 

VI. Carecer de limpieza en su persona, uniforme, equipo o 

instalaciones asignadas; 

VII. No tener la atención y consideración a la jerarquía para dirigirse 

al mismo; 

V!ll. Dirigirse a sus superiores o compañeros mediante apodos o 

sobrenombres prestando el servicio; 

IX. No dar curso o atención a las solicitudes de los subordinados a su 

mando, y 

X. Las demás conductas que atenten contra la disciplina y no 

ameriten la imposición de otro correctivo disciplinario." 
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'. ,:· :.; ''.:. . - ·,,' 

DÉCIMO SEGUNDA. La duración de lás .arrestos que se impongan al 

personal de la policía no podrá ser mayor>de treinta y sel~ horas y será 

calificada de acuerdo a la falta cometida segun lo; estableéido en el 

presente ordenamiento. 

DÉCIMO TERCERA. Serán sancionados con ~rresto de doce horas, 

aquellos policías que incurran en cualquiera de las siguientes faltas 

considerables: 

l. Faltar injustificadamente a sus labores por un día; 

II. No informar oportunamente a los superiores ele la inasistencia o 

abandono del servicio ele sus subordinados; 

111. Permitir que sin causa justificada, algún elemento no asista a la 

formación; 

IV. No hacer las.debidas demostraciones de respeto a sus superiores¡ 

V. NÓ ser ~able o cortés con sus subordinados; 
. .· ;'_ ,._. ' 

VI. Quitarse la gorra o tocado durante el servicio¡ 

VII. No usar¿; cabello corto, o barba rasurada, o el bigote recortado; 

VIII. Cei'lirse. exageradamente el uniforme; 

IX. Fumar, masticar chicle o escupir ante el superior, y 

X. Practicar juegos de azar durante las instalaciones ele la Secretaria 

o durante. el servicio. 

TESISCÜÑJ' 
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DECJMO CUARTA. Serán sancionados con. arresto de veinticuatro 

horas, aquellos policías que incurran en cualquiera de las siguientes faltas 

considerables: 

l. Faltar injustificadamente a sus labore.spor dos ellas consecutivos; 

11. Dejar de realizar las acti~idades ordenadas ·por la superioridad 

durante el servicio o comisión, para ocuparse en otras; 

iii. Relajar la disciplina o separarse sin autorización. estando en 

mas; 

IV. No desempeñar el servició ocomisión en la forma eri que fue 

ordenado por la sup~r!Üri~ad; 
V. Desempeñar un servicio c/c{)mlsión que ríó le haya sido ordenado, 

' , '.' -;\ ::~ ___ -. ·.' -·. ·-·· , . -

salvo el caso de ílagrarite cÍe!itÓ( - -- ._,..,_,J_. 

VI. Cubrir sin au torizacióri •. ei iservicio · ó '. comisión asignado a otro 

elemento; 

Vil. Actuar sin la diligencia y' oportunidad requeridas en el servicio o 

comisión; 

VIII; No decir núm~ro de pláca, ocultar o no mostrar su gafete al 

público quelo .solicite., 
;.-- ,.--.·. - ·, 

IX. No Informar • opo'.tunamente al. superior jerárquico de las 

novedades que ocurra, durante el servicio, o a su término; 
, ' ,·. . 

X. Omitir a informadón a la superioridad o dar novedades falsas; 
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XI No. elaborar Ías notas inform~tivas o de remisión;· 

XII. Alterar o asentar datos 111correctos y fatigas de servicio o roles 

de firmas; 

Xiil. Alterar el rol de guardias o bitácoras; 

XIV. Desconocer las jerarquías supeflores a la forma que esta 

organizada la corporaciónpoiiciál¡ 

XV. Hacerse representar ante los superiores en solicitudes o quejas¡ 
~ _. . . ·"· . ·. ' ' 

XVI. Faltar al respeto a suscompafteros o superiores¡ 
- ·. '.:.··· : ' l,,; 

XVII. Tratar con familiarida~ alos supe~iores o subalternos, o emitir 

palabras altisonantes o seftas obscenas¡ 

XVlll. Manifestar disgu~to, desprecio o indirerencia hacia las 
-, -· -·' 

arnonestacione's IJÓbserváclones superiores; 

XIX. Dictar órd~he¿,q~e iésio11en la: dignidad y decoro de los 

subalt~rnos¡ 
: .·.". :,_: ~:·' ... ,._, 

":;· ·'·· 

XX. Aplica~ ~rrórlea~ente .las disposiciones administrativas de su 

XXI. ObsJaculizar, el J~~~m~~ho de 18:~ funciones .encomendadas a 
·.· -. ·__ ;, ~-~ :" .- ·>, : \ 

un eiemen to¡ ) 
: •• ·---~/·: ..... :· f ··-~ : •• :,'.-" '. 

XXII ... No presentar laUcenci~.ITié,dicá.que.ampara una incapacidad 
:.-.'",. r .·-:,; .. "• 

durante las ¿éte~ta y dos hórS:s siguientes a su expedición, y 
' - •• , ,. - "< •••• - ' 

XXIl1. No atender en forma diligente al público. 
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DECIMA QUINTA. Serán sancionados con un ~rresto de treinta y 

seis horas aquelios policías que incurran en cualquiera d.e ia.s siguientes 

faltas considerables: 

l. Faltar injustificadamente a sus labor¿s· por. tres días consecutivos¡ 

11. Haber acumulado cinco amoiiestaCionesenun afio~caiendario; . - . ._ .·,,, ·.,'· . ' - ,.,. .. . ... 

- ' ... : !..' ,. :·~·("• ,· .. : .: ':'.·\-·' ~.';-·,. ' 

!V. Actuar negligent~mente en el Servicio ()Comisión¡ ' 

V.· Actuar con negligencia en el empleo, uso o manejo del 

armamento¡ 

Vi. No abastécer. oportunamente su arma de cargo en los lugares 

indicadós; 

Vil. Salir a'i servicio si~ portar el arma reglamentaria o el equipo, 

siendo responsable también el comandante del servicio¡ 

Vlli. Utilizar en.el servicio arriiamento que no se'a adecuado¡ 

!X. No utilizár adecuadamente los implementos o.equipos destinados 

para el servicio¡ 

X. Haber extraviado el vestuario, armamento o equipo de trabajo o 

documentos de cargo, que estén bajo su guarda y custodia¡ 

Xi. No entregar oportunamente al depósito, el equipo de cargo¡ 

XI!, Permitir que personas ajenas a la corporación aborden vehículos 

oficiales sin motivo justificado¡ 

TEsrscmfl 
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XIII. Permitir que su Unidad motorizada o cabalgadura¡ la utilice otro 

compañero u exi~~ño ;i~ autorización; 
. -. ·- .. -···.--. - -

XIV. Hacer rrial'~so de sirenas, luces, y ~iÍniiare~, así ~orno de los 

aparatós ele ~omunicación policial;. 

XV. No rcport~r a los elementos que haga~ rn~luso del radio, cuando 

se tenga conocimiento de ello; 

XVI. Hacer mal uso del radio transceptor; 

XV!I. Utilizar sin autorización 111 jerarquía o cargo de un superior, 
' .. : :.;'!,-:. " 

para trasmitir o comunicar uná ord'en; 

XVlll. Dañar o escribir en Jl1u,C,b1e~ () t~fede~; .·. 

XIX. Negarse ·a. recibir o ififi:ha~ '~~ dcícuÍnento por el que se le 
- - . ,,_ -·-· ---· ·- -·. ,· - . 

- '. :.:-·.:; ·--~-~,_~-;2'.o-.~~,'~:':,-:;:,' - .. ~_:_¡.:., 

notitiqÚe un corréciivo dfscip!Ínario'; ' 
;~>- _,··-':. ·:~:. ·;_·.¿~- '1'~--

xx. No poner'dé initiediafo a disposición de los superioresjerárquicos 
, : ·- .- ,~.:". I:· ,: . -::;.'.'·-_';:j;;J_;.{i· .. _/':\'\!3·_.{: ;,: ~:'.,~· '.·/-~·:-; ·.' ·. '. ·.,: ·:. . 

a los el;e~e,n~~,~'.~~/~Eº~B~r~~i9l1 é¡~~ alteren el orden o que 
•' 

XXI. No ·rép?rt~r pÓrtadiola .• det.éri~ión· de ~n vcihié:ulo; ei.·trasládo. o 

la· rCmislÓn d~;·;~¿J~~ri~~\:~~ef:;se¡'e~~~~ritreri a bor;db. de las 

unidadés ~:~t~~i,~Etd~i~;·T:; ::': ' ' · ;; i .··· '' ' 

XXII. Nci ei~borar'~Ü~1i,~;o~'Jci,a)ioié,ta delnÍracClón o citatorio en 

. · el lugar'delo~ llebg'g~; .... •. 
XX!IL Retener ~oc,urnent~s conductores cuando no proceda; 
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XXIV. Hacer una detención improcedente al depósito de vehiculos, al 

Juez Civico o al Ministerio Público; 
. . 

XXV: Detener.vehículos sin estar autorizados para ello; sin causa 

justificada o en lugares inadecuados; 

XXVI. Efectuar arrastres o traslado de vehículos particulares sin 
-. ·,, ·,_, . ' 

auto~izaaón correspondiente; 

XXVll. Presentar ante un .Juez Civico a una persona que haya . . . 

cometido u_~~. i11~racción: '~ivica, cu.ando la presentación sea 

improced~ht~. · 
-· ;'=::.··'.~-.~;- -· 

xxv111; Utlllzar v~hic~los,'k'art::f ~1~res en el servicio, y 

XXIX. Traer vehic~l¿,p-~jt\~ui~U1ri lllatricüla de identificación o sin 
' - - . ·.• ·- •. _; -. --.- ; ¡ •• - : ~--:·':-: ;_·,::;;_~"'- -

· ·· · engomádo, sin· perjuiCio de aplicarle las infracciones que procedan· 

conforme al reglamento de trán~ito: · 

DECIMA SEXTA. El infractor cumpll~á el arrresto en su franquicia. 
'. (:,'.i:,:·:·· .{·:·'/ 

Los superintendentes, inspectores y oficiales; CUrnP,iifá.n el arresto. 

su alojamiento oficial, y los demás policías, en I~ ~uardE{C!,e preve~ción; 

DECIMA SEPTIMA. El cambio de adscripción se impondrá al pollcia 

que afecte a la disciplina y buena marcha del grupo al que esté adscrito o 
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la buena relación e image¡¡ . con la comunidad donde se desempeña, al 

incurrir en algunas ele las siguientes conductas: 

l. Cambiar dé escolta o permitir los cambios de escolta sin la 

autorización correspondiente¡ 

JI. Hacer uso indebido de vehiculos o semovientes oficiales¡ 

iil. Haber sido localizado con la unidad motorizada a su cargo 

abandonada momentáneamete; 

IV. ·Permitir que elementos de la corporación ajenos al servicio o 

comisión que desempeñe aborden los vehiculos oficiales. 

V. Circular con la unidad motorizada sin luces por la noche o 

código' funcio11'ando dü:r~ te emergencias; 
:'.;.:. ·~ >·-:.; , >' :- . ' 

VI. Cubrir un. servicio de patrullaje motorizado sin estar ajustado 
. ' ·:~.. . <, . 

en fatigas de servicio; 
. . 

VII. Encontrarse fuera del sector asignado sin causa justificada u 

orden oficial; . 

VIII. Sacar del Óistri.to Feder~l el vehículo ofi~iai sin. la respectiva 

au torizáció'n, 

IX. Ocasionar un accidente por no tener precaución en el 

abastecimiento o desabastecimiento del arma a su cargo. 
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Es importante señalar que dentro d~ las Régl~~ par~ la aplic~~ión de 

correctivos disciplinarios, también se habla de la suspensión: temporal de 

carácter correctivo. 

DECIMA OCTAVA. Son faltas que. darán lugar a. la suspensión 

temporal de carácter correctivo del poiicia: 

l. Abandonar o separarse temporalmente del servicio, comisión o 

acuartelamiento, sin autorización o causa justificada; 
• -- ; "•.".'· ·: e' 

11. Ejecutar actos indignos que des¡:irestlgi~n a la Institución o al 

uniforme que porta durante eide~~~~eño del servicio o comisión; 

III. Ostentar unajer~~q~i~
0

qtl~ no le corresponda; 

IV. Portar el uniforme después de haber rendido el servicio o · 

comisión correspondiente; 

V. Facilitar el vestuario, equipo, placas, gafetes y otros implementos 

del uniforme, propios o ajenos, para que los utilice otro elemento 

o persona ajena a la corporación; 

VI. Concurrir uniformados .como clientes a bares, pulquerías; 

cantinas, cabaretes o cualquier otro establecimiento en donde se 

expendan bebidas alcohólicas; 

VII, Maltratar, insultar, vejar o faltar al respeto en forma verbal o 

lisica al superior y /o subordinado; 
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Vlll. Escandalizar. ébrio .o drogada en la vía pública o dentro de 

instituciones policiales; y' , 

IX. Efectu~r ca~ll~d~•de,~~iéi~d·riidloridaéia;si~·.·~utOrización; 
.· .. <-o. .·'::-.. ·.:: - '.: ·< :,·'. > .-... ',:;:):::~:·,\~ "- -
~-:;:; ,·•), -;/,.::· '·>·.,·_.:-•:\"' "·:·º-. 

'..i:··;·-:_:~,;.:,.::· .. ~-.- ~-. ~:"·,· .. , ' .. -'.'·';"~·:,., 
. '~>".; 

También dentro (C!e'l~s Regias~: sé h~bia clet · proi,edtiptentO para la 

imposición de los correctivos disciplinarios; a(igu~lque en'.ArtículO 44 de 

la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal que tex.tualmente nos 

dicen: 

DECIMA NOVENA. Para la imposición de los correctivos 

disciplinarios, el superior deberá tomar en cuenta los criterios que señala 

el articulo 44 de la Ley, asentar por escrito los hechos y los preceptos 

legales que motiven y fundamenten la aplicación de un correctivo 

disciplinario impuesfo y firmar el documento. 

El superior deberá notificar el correctivo disciplinario impuesto al 

infractor, quien lo firmará de enterado, indicando la fecha y hm:a de su 

recepción. 

VIGESIMA. Para la imposición del arresto, además de cumplir lo 

dispuesto en el articulo anterior, el superior comunicará en forma verbal 

al infractor , que se presente arrestado por la falta cometida, y a 
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continuación fonnulará y firmará la boleta de arresto, en la cual se 

especificará su duración. 

Cumplido el' arresto, el original de la. boleta se entregará al Infractor, 

en la que .el responsable hará constar que el arresto fue cumplido, y 

anotará la fecha y hora de liberación. 

VIGESIMA PRIMERA. El policia que c.ometa falta que no ~onstituya 

delito, será puesto por el comandante. de la unidad a disposición del 
- - - .-

Consejo, para que determine lo procedente, debiendo ac~inpaña~ el acta 

que para el efecto deberá levantarse, 

VIGESIMA SEGUNDA. En los casos en .que pueda existir 

responsabilidad penal, el comandante de la unidad pondrá· al policia a 

disposición de la autoridad competente para que determine .lo que en 

derecho proceda. 

En la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, se habla de la 

calificación de la. gravedad tal y como•. lo.· dispone el articuío 4.4 que nos . . - ,-- ··-, -- " -, ---- -- ' . ,-._ -

dice: La calificación dé la graveéi~d d~ l~ infra~Cióri queda al prudente 
' '··.' ,, ,, - ... ·' -, 

arbitrio de la autoridad <sancioriado~a. ~uieri; ª~~más de expr~sar las 

razones para dicha calificación: deberá: tomar en cuenta: 
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l. La convenlenclade suprimir. conductas qúc lesionen .la imagen de 
•• , .. ' 1'. .. . • ,.·' . • 

la corporación o af~cti:~ ~la ci~dadania;. 
II. Las c!rcunsfanci~s.socio~éonóíhlce,s dél elemento pol!c!al; 

III. El riivel jer~i~ulco, los; ant~c,ed~ntes y las condic!ones del 

infraétor; 
.. ' ;.,:·.;~: .... ::~···:·.<'."<. 

IV. Las cimdiclones exteriores y l~s n;~cÚo~ Cle ejecuclón; 

V. La antigüedad en el seivicÍo polÍcl~Í;y/ 
' . ' ' .. ·".,. .. ·~ 

Articulo 45. Contra el arrestó ÓC:Cí!lirféi ~á.ITlbici de adscripc!ón que 

apliquen los s~periores·j~rfuoquicg~, ~i.~c~~ri~fü1Je¿J~·~o cie' rectificación 

0.11te el Consejo cie Honor y JustiCia, dentro de los ci!lcodías siguientes 

. a su aplicaclón 

. . ; 

Articul~ · 46. El recurso de rectificación no suspenderá los, efeétos 

del arrest,o pero tendrá por objeto que dicho correctivo no' aparezca en el 

·. expediente u hoja de servido de servicio del elemento, sin pe~juiclo de las 

sanciones que aplique el Consejo de Honor y Justicla al superior 

jerárquico que lo impuso injustificadamente. 

lrEsrscoN 
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Artículo 47. Li;t resolución que dec,lar~ .i~procedénte un cambio de 

adscripción, tendrá por objeto dej~/sin efe¿Úisila m~dida ~orrectiva para 

restablecer al elemento en la adsc,;_ip~i6n~nterior'. •. 

No procederá el recurso : de rectificación coritrá un cambio de 

adscripción decrétado e~ ;azón de las necesidades del servicio y que no 

tenga el carácter de sanción.· 

Art!c1:1lo 48; Las' conduétaS' 'u omisiones de los elementos de los 

Cuerpos ele Segurida~'Pablic~nosancionadas~n e:sta leypero si previstas 

en l~ Ley Fed~r~l de;'R~~pon~~~j¡¡~¡d~~ ;d~· t!ls sen;idores Públicos, se 

sujetaran a lo estableeido por dicha Ley. 

Contempla la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, dos tipos 

de suspensiones que son: la de carácter preventivo y correctivo. 

Articulo 49. La suspensión temporal de funciones se determinará por 

el Consejo de Honor y Justicia y podrá ser de carácter preventivo o 

correctivo atendiendo a las causas que lo motiven. 

Articulo 50. La suspensión temporal de carácter preventivo 

procederá contra el elemento que se encuentre sujeto a investigación· 
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.. ' '. 

administrativa o averiguación previa, por actos u omisiones de los que 

puedan derivarse' presuntas ~e~pon~abilidades y cuya. pe~m~néricia en el 

sérvicio, a juicio del· Consejo de Honor y Justicia, pudiera afectar a la 

corporación o a la comunidad en general. 

La suspensión subsistirá hasta que el asunto de que se trate 

quede total v definitivamente resuelto en la instancia final del 

procedimiento correspondiente. 

En caso de que el elemento resulte declarado sin responsabilidad, se 

le reintegrará los salarios y prestaciones que hubiera dejado de percibir 

hasta ese momento, con motivo de la suspensión. 

Articulo 51. La suspensión temporal de carácter correctivo 

procederá contra el elemento que en forma reiterada y particularmente 

indisciplinada ha incurrido en faltas que por la naturaleza no amerita la 

destitución. La suspensión a que se refiere este párrafo no podrá exceder 

de treinta días naturales. 

Las causales de destitución para los policías son varias, las cuales 

son: 
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Articulo 52. Los elementos. de los cllerpos de seguridad pública 
. , .. -' : . :' 

podrán ser destituidos por las siguientes causas: 

l. Faltar a sus !abo.res por más de .tres ocasiones en un periodo ?e 
.. -.. -:··.- .,' . ' ·, 

treintadias natllrales sin permisoo causa justificada¡ 

II. La sente~cir·~d~cl~nát~ria , p6r . del,ito. intenci()nal. que haya 
/.·:> 

causadoejecútorÍa; ; . 

iil. Por falta grav~ ~:;os principl~s de ~~tuació~p~evi~tos en los 
,- .· ' - .. : '• . ·< ;·~· ,- - - ( ··-· .. '·. r' . • ' _''•. - .- . ' .. " . ' •. 

artícul~~ 1~>1:~lz·:ci¿'. la .present~>!.~/ ~~a·¡a,sn'or11las .. de 

disciplina .que sé é~tableié8.n. en cada uno de•lo~·.cuerpos de 

IV. Por incÚrrír en ~áitas de probidad y honraclez éiürante el servicio; 
: :,' ··,;. :, '.:.'·.- ' ' 

V, Por portar el arma de fuego fuera del ~ervicio; 

VI. Por poner en peligro a los particulares a causa d.<'. :Imprudencia, 

descuido, negligencia o .abandono del sel"Vicio; · 

VII. Por asistir a sus labores en estado de ebrled.ad, () bElj() el influjo 

de sustancias psicotrópicas o estupefacientes.. ó · por 

consumirlas durante el servicio o en su·centro dhr~bá.jo; . 

VIII. Por desacato Injustificado a las ordenes de su~ sup~dores; 

IX. Por revelar asuntos secretos o resel"\IE!dos, de los que tenga 

conocimiento; 

X. Por presentar documentación alterada¡ 
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XI. Por aplicar a . sus subalternos por., forma dolosa· o reiterada 
• : :, • ~ • -: ' ;. • - j • ~ • _: • :~- • • •• ~ ; 

correctivos dÍscipllnarios, noto'rialllente ÍnjustiÍicados, y . 
· .. 

XII. Por obligar· a sus subalterndsLa:otbrga~le~ cÍi11'erÓ o cualquier 
- ,-¡'·; ,,-... - ·:-~ -- :::.~.::-{··-.. ,__.,. .. --.. - .... - .. - -;•;< ·-·· ..... ,-· - ., 

otro··· .tipo·.· cle:dácÍivas/a.C:ari6~cl~;:;~~rriiúries. el~ g~c'e de.· 1as 
. . . . ·, .. - ; '. '. -- - . - '. •.\-• ~' ·-· ~: ' .... ,. ... ¡' ·- .... "'-, . .! ., ._ ·.: 

prestaéiones.~1qu(t0Ci9:'1)J1.Í·<:i~tt¡~:ri(<l~;~c·~o.;'. .•··· .. · 
.--. _!º~.!-_ <--.; :·:: -~~,-~;.._\:_~!=:~-}- ·yR:~:;:-~~ :~'.:<-~' .. ~~~-

._,_ ... ·:-~ .~' ;: ;.-·, ,-- .: .• .: .. '. · ... ·. ·_:·: 
,-:~>i;- - . :::::';"•"' 

. El cambió .. de los lll~rid()~ ~¡) co,I1stitúir!3-\una: ca~sa para destituir a 
',< ·.} -, .--. ~ .,: . , '• ' ·<; /;~ 

Los cuerpos d.e seguridad pública elaboraran un registro de los 

elementos que hayan sido destituidos, especificando además, la causa de 

la destitución. 

2.4. EL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE HONOR Y 
JUSTICIA. 

La forma en como funciona el Consejo de Honor y Justicia es de la 

siguiente forma: 

Articulo 55 de ia Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal: 
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En todo asunto que deba conocer el Consejo 'ct'e Hcmor y Justicia, se 

abrirá un expediente c~~ las;constari~ias que existan sobr~ el particular y 
_. _ .. - • -· , ___ ,. ·- _ - e·- -· .• .. -:; :-, ', -·' ; -.:=·; ,'o ' - • " ~ • "-

se. sujetarán al sigüie~t~ prose~imie11t~{ 
·,r,. 

_., 
¡ ~- -- . • - ~ ,.;,. 

l. Desdelu~g() s~~a~~ ~ib'e:?L:;~eci~ri~6.stij~t~ alproceclimiento,,la 
' . ·•' . -... '.~,. -;':_, . .' ,-_ . - ~ :,,::·\:~,_ .•.• ; '.'.": ,· .. ::~_,;::,,<· ·:~,\-'-~'.i' ', .. ~." ~ ... ... ! •• '·:' ;. ' : .•• 

:::·:

1:f liCT~~;~~¡~~~~~~~,~~;~~;t)~::::::: 
" -,_;· ,., __ ' :· .. -~\·.- ~<:·:::~~- •.,'.-.,'; .,~:;_~_,_ .. ·» 

de su confianza o, en'su;deféi:tCiise'le'nómbrara:ull defensor de 

oficio; concedÍé~d:l~'~j~:z, ~¡is;:;~~8i
1

Ú{~~~~~ i cj~~· 'ofrezca .. las· 
-~ --~ ·· : : -~ • ,' -· ·, !•. ··.. •'"· ,~-~ : · ;-. -·;, ·'<':~>/· ._,_ c.i;' ._: -c•':-·•i :'·: ·-~· .. ·;" - • ~· · • '' '. ' ' -

pruebas perÜnerite~'Y s~fiáifuid¿i~.'lu'g~t,dia y .hora para la 

celebración ·ele la. Audie~d~ d~ ;;~¿·g·~~ y Alegatos, Serán 
. . . . _·,-_," .-._'.'::·,·._··::·:·_· . 

admisiolés toda Clase dé pruebas, excepto la· confesional de la 

autoridad y las que fueren en contra del derecho, la mo.ral y las 

buenas costu.mbres; 

II. En dicha Audiencia se desahogara las pruebas ofrecidas y el 

interesado podrá presentar, en forma verbal o por escrito, los 

alegatos que a, su derecho convenga, · El Consejo dictará su 

resolución d~ebidament\! fundada y motiv¡¡da, dentro de los diez 

dias siguientes y la Notificará Personalmente al interesado; 
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. . 

III. La resolución tomará en" consideraciÓn la falta colectiva, la 

jerarquía ylos Einte6ed~~teddel eiemento sujeto a procedi~iento, 
asi comoiás'pr~e~as~es~h~g~das;" 

IV. De todo lo aét~ad~~!: l~vailtara c~nstancia por escrito y 

V. Las resolucione's ~el Consejo de Ho~o;. y Justicia que 

sobre el recur¿¡)'.de r~ctificacÍón,· ~erá~ definitivas. 

recaiga 

Las resoluciii~es d~i6o.~s~j~ d~ Honor y Justicia se agregaran a los 
'· -. ' . 

expedientes u hojas d.e.·· s~rvicio. de los elementos de los Cuerpos de 

Seguridad Péibllca. 
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3.1. EL ACTA ADMINISTRATIVA Y EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ANTE EL CONSEJO 
DE HONOR Y JUSTICIA. 

En el Capitulo anterior, se analizó la integración, competencia y 

funcionamiento del Consejo de Honor y Justicia de la Secretarla de 

Seguridad Pública del Distrito Federal, el cuál como ya se mencionó es el 

órgano de control interno(paravelar por la Honorabilidad y reputación de 

los Cuerpos de Segmiélad .Pública, combatiendo.las conductas lesiv~s a la 
·.;·,./': .·:<·:· _-. ·.·.·-_.·- ·-·_- .-- - :·._ . .' ,-_::' : '.:' ... -. <.·:· -.·_ - _·: -

socied~d, Ciicta11Cici ~api::io~es, pero también premiando a ías l~sÚtuciones 

policial~s Úvlt~~ abu~~~. ·. 

Y en éste apartado, se hablará especificame11te del procedimiento 

ad!Úinistr~tivo, ante el Consejo de Honor y Justicia, iniciándo el mismo 
,· ·:. :. ,.··'.' ····'-· 

con el Acta Administrativa ~ue contie~e un ac¡o Í.t bml~ión realizado por 
- . ,•' .·., ,,,.-_,_., __ ,, .. , -· -- . 

: .,'(·:·: :-.·,..'·:--·_·, ... ·:·,:"':.".·:·- ;·_·' ' 

un policía y sancionados por la Í.ey de Seg'-!ridad Pública· del Distrito 

Federal o por las Reglas PE!\ª 111 Aplicacgin deCorre5tiyos Qisciplinarios. 

Ahora bien, empezaré por definir lo que es una acta. 
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"Acta; Del latín acta. oricufn~~to e~crito ~n el ~ue se' hace uria 
_,_._,, •• ;- • •• t ' 

·en .. una reunió~,> asam~lea, junta(co?sejo ;o córporac!Ón .. E( acta. tiene 

valor .. · legal•• ;·;.~~e·r~~·;'.0~:1ls~i~~¡~)l~~~;~~j ~:~~ ~;h~~~tsí~()··. ~probada;• o .. ,_-· ' 

.. ~U toriz~cl~ i Joi,~it'.~~~e~~~;g r~t~~,t~~,i~(,,i)~ls~cl¿, • eri SU. ¿~SOí. por el· 

:·pre'sidente a.iútfac1a:c1~Zgl'~~~e~~y~~~:~¡~CicC;•··.· ··.·· i'-, ········ · 

" .. ',' 

·Ci i el: ~ulcio ~erbal, ya sea de carácter judicial 
,, 1 ..• ·.. . . ' . -

o 

administrativo .... ~.39 ·. 

Otra definición es: "lnst;umé~t() o pieza escrita, éri' la cual el redactor 

de la misma refiere cirdunstandi~d~ment~· ~n h~·cho o acto Jurldico, 
: . . ,.. . ' ... ' ; 

" 
relatando la rorfna ele ~ü 8.contecimiellto; elestado.de las cosas' o las 

manifestaciones d.e voluntad de. las persa~~·~ q~~ ~~rti~tpa;oll ;n él.~41J 
4 ; :...: \;.· •• ;·~1' ··:··.: .. 

" i -~--. ' . 

"Acta es un documento extencÚcÍoác'erc~ d~. Ún sú~~sC> importante, en 

espe~ial un docume~to de Estado;"4; · 

" Enciclopedia Juridic.1 Omcbn. Tomo L A -ASL S/E. Nilmcro l. Bibliogri1ílca- Argcnlina. Argcttlinn. 
1986.Püg. 312. 
'" Conture. Eduardo J. Vocabulgrio Jurídico. S/E. Ediciones Dcpalma. Argentina. 1976. P:\g. 70. 
' 1 Encicloocdin Uni\'crsal llustmda. Tomo 11. S/E. Espnsn-Calpcsa. Espmln. 1993. P:ig, 494. 
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De la definición se desprenden dos caracteristicas inÍportantes: 

a) Que en un docum:nto ~~ hác~ constar un hecho; circunstancias 

. o s\ic~s() l~~~;t~~~. · · .. ·• 
., .. - -·'-.,'.-_, .,.,-.--,-. 

b) Reladón con toda Claridad de los acontecimientos. 
<',"( 

Una-vez qu{~e:ha~ dado, las definiciones de lo que es una acta, se 
' ;," ~. <·: '.- ·•. . ' '.' . 

debe saber lo que es una acta administrativa. 
,,_-/·· . 

. ·<·:-::: 
"Relación. o'.'!=ertificación que consta en documento, en la que se 

asientan hechós relativos a actuaciones administrativas:1í 

1:·.' 

El derecho bµrC)crático define el acta admiÍlisi.rativa: "Escrito que se 

elabora en, ¡:l: sector 'pú bllco, a. efecto. de_'se.nt0.r p~ue_ba ele determinados 
' - .-. .. . '• .-· --·.. . ._ - ·' - ·- ,_ __ , ---· ... ·-.--· ,-,- ---~ .. ,. -... - , . .,.' -_ -_ - .. _ -

' hechos o acto~ qlie pueden trasi~~ct~"r·~ a:. l~' r~l~ción laboral o a 
". . .. - "·<,'._,~ :·:~ .. l;~_;··.·. ~ ·.,_· . 

responsabilidades de los. emple~d¿~; trab~j~dores o funcionarios; su 
', '·, ·,-,:,.·.··'.•'• 

correcta elaboración es determinante si a éllá habrá de seguirse algún 

procedimiento o proceso jurídicos. Es base de la acción si se pretende 

cesar a alguna persona."4ª 

Los requisitos que debe contener el Acta Administrativa son: 

" a) La expresión de la diligencia que consigna. 

b) Fecha, hora y lugar. 

"Palomar de Miguel. Junn. Diccionario para Jurislas .Tomo l. S/E, Porrúa. Mé.~ico. 2000. Pág. 32. 
1
·
1 Martinez Monlles, Rafael L Derecho Bnrocrálico Volumen. 5. Quima Edición. Harla. México. 1997. 
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c) 

d) 

HU 

Nombre y puestodel jefe del tr~bajador que la levanta. 

e) Cuando rli:ida .décl¡:¡racléÍn 

domidlios:; 

g) L~~ deé1~iadol1e~' o'' J~egunt~s · y· respuestas a las 
. ·, ', ; ' ~ -' - ·.-,~~:.·::. ; " ,. . . . . 

au'torid~des,' ' C!eL lnte~esado o de la representación 

sindical(~! l;~ h~/¡··· 
h) Los dat6~ de los testigos de, asistencia y en su caso el 

puestoq~eoc;1JPªn .. ··· 

i) Prevfa~e~é se' háF~'. Una relÉl~lóh . pormenorizada . de los 
. : ~-.: , 

datos y demés ·¡:;~u~bas. que existan con relación a. los 
::-·,-._; 

~echos hnput~dos al t~ábajádor. 

j) En caso Ú qu~ ~e· ~~r~guen documentos éstos se harán 

constar, asi co!llo las manifestaciones que con respecto al 

contenido del acta expongan el interesado. 

k) Las declaraciones de quienes intervengan en las actas, se 

manifestarán previo exhorto de cohdÚcirse con verdad. 
. - -- •: ;..- .; :'.~,' :·.-;;::' - .... 

1) Al finalizar la diligencia, 'el .~~~·~ , será firmada por las 

personas que en ella Intervinieron, se entregará copia de 
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la misma al trabajador y ahí rep~'esentació;'Í sindical (si 

lo hay) y se recab~ra ac~~o~~··recibo, 
m) Concluida el'aéta'adml~'isfrativa; se pr~cederá a su envio 

conjtintamen,t!f-~~/t~d~~ ~l~s · prüeba:s que se hubieren 
:•_ ;.,·: :,.{''.;·'·",'.·;}_'. '!'.· 

aportado al:érea;'Jurlcllca·:ctela secretaria, a fin de que 

proceda de acUerdo eón süs facultades."11 
\\ .,_.:;_>-' 

,._ . -·:. ~.;~ '..· .. ."·::.'.: t'.,.:;, •. ,: ·; 
'-··.;:·. 

~':1 . ·.«:-.:· 

Para mi, el acta ~d~}ni~tf~~j~~·."és ~qÜél documento que es elaborado 

un superfor )~iaicji.iitoid~:1a .Secretarla de Seguridad Pública del 
'' "·- ··-•· · - ·:';, of·~c~.:->·-\" .-- · -· · 

po!idia¡ ca~ ~ciuié?d~'iú ir~bajdiy que es la base para poder iniciar un 
- . . . \ _ ; .. · -. - '»"" ,- ;,;.''/ ·- _;-.'~ - ; - ~ . .-·: - ·' .. -·. " : . ·.. ' . " ·.~· _. . "; . _:. )·;·; . 

j:iroced. imiéhfo aclmi~istraÜvo.e~ ~'ií .. cÓrit.r.a·. 
<'0 Jo <•' ._ 

Par~ dar i~icio !l. ~rii pfocectilnie~to administrativo en el Consejo de 
'{"j <,..· <.- ~--'-' ':/;- ._. ~:{_;--

Honor, y Justici~, es t\ece~ario que~ exiSta una acta administrativa en 
- ' . - .• - ., -. ~ '·-· .. ·:· .' -t; . . :'." >>-:·»:.·, ',:::." 

cont~a de algún elemento; por faltar a los principios de actuación, o por 

alguna causal C~~ destitución que fueron estudiados en el Capitulo 
:::. ,·. 

anterior, y die.ha 'aé:úí sera remitida' al órgano interno, para que 

formalmente se de inicio al mismo, 

" lbfdcm. P1\g, 1. 
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Pero es importante .señalar, que 'el ór~anci inter~b •. en ningún 

momento revisa ~i dich~ Acta; contiene to~os I~~ ~lemé~t()S de validez que 

se señalaron en lineas anterior~si yaque 'únicamente el pmonal, se limita 

a leerla y la integra a un E~p~d!ente! qúe se abdrá con motivo de un 
~' ' : ·, :~ - . ,' . . -· ' 

procedimiento administrativ~ en'~ontra del policia, sin percatarse que en 

muchas ocasiones, ~nvianeLAc~~· al ~onsejo después de un ~~oo mas 

tiempo en el que se cometió la conducta y éste la recib~ sin m.ás trámite,·. 

para fincar responsabilidad al presunto infractor, cuando la misma debe 

enviarse en forma Inmediata. 

Por lo tanto, es importante conocer que se entiende por. 

Procedimiento Administrativo y es "un conjunto de actos realizados 

conforme a ciertas normas para producir un acto admiÍlistrativo."45 

. : .- . 

Existe otra definición de Procedimiento Ad~irli~tratlvo el ~ual nos 

dice que: "Es la serie coordinada deihl~ctid~~<temlÍent~saprÓducir y 
-:· . ,' .;.-:_-~;: 

ejecutar un acto administratlv.o.•4~ · \ : 

Y en el caso, del procedimiento administrativo que se lleva a cabo en 

la Secretaria de. Seguridad Pública, para mi consiste en el conjunto de 

"Acos1a Romero. Miguel. Derecho Adminislrntim Volumen 11 .. Espeeinl. S/E. Porrim. México. 1999. P1\g. 
(il)J, 

'" ~lar1in~1 ~lomles. Rafüel l. Diccionario Juridico de Derecho Adminislmtirn. Volumen 111. S/E. México. 
!IJIJlJ P:iµ t•J7. 
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._. ... . ' 

etapas procésales. que Úelle que segt1ir el Consej~ de Honor y Justicia, 

para poder determillái 18. re~po11sabilldad ele úrl í:n:llic!a, ~n .base a la acta 
' - - " . - ; . ; ·;. '··. ' - -•.- -··.--L. ,- .. -' ' ·.--: .·- . ·' -; :- ,_-;:_ -' . -. _;-¡ - - :·- ·,'. - - _·:·--

adminlstrativaque,es.envl~cl~porj1rl's~pe~Íor•Jérárquii:o yqÚe contempla 
-· ·- - _.; .... -·. ·- ,->:'·t··'' ... -.- ,---.. . . .-. -

alguna falf~. con t~á icis~rÍ11~iplos cti! a6tua~iól1' .• · ... 
. .~·;: ; .;·c-.. ,:~/~ ;~ . -·-.:,:I~·,', .'.::~ :·_·,·:·:-;:;_._·: . '·"·.· '; -. ·--·>· 

. '?·.:j :- :'>:'°:;/~.-- -¡~;;:-'.~ ·:~-/~{: ;' ::):-' 

· Asl pues, :~;·,cpj~~.ed'l.Ji~;~~o ~d~inistraiivo puede ·ser ·de. oficio o a 

···.peticJón.~c·~~?t~.:i:~(priT•~ro;· tEitiibiénc~nocido como vinculado, es aquel 

procec!iITiiehth:tjt1t!•11~vkh'ii cabo lás autoridades en cumplimiento de sus 

obligaciones¡·.~;.s~~~~áci{5 el que. requiere.el lmpuisoclel particular para 
.-. - -~· . - ... - -· ~· :.- . :._'.-_- . ,~- . -·:· - "- ·., -· . - .- ' . 

la re~Ízación de ~h ~<;to administratl~o o para ia eJe~uci¿n de éste. 

0

EI procedimiento administrativo puede ser clasificado como 

Procedimiento interno y externo. 

"El procedimiento interno, se da en todo el conjunto de actos que 

realiza la Administración, en su ámbito meramente ·de gestión 

administrativa entre sus órganos, sin Interferir I~ esfera de los 
<'"' 

particulares y podrá ser a su vez prévio;•sLes anterior a una decisión, o . . 

resolución y·posterior ejecuc:ló(l, que,tiunbién puede ser interno o externo. 
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El procedimiento externo será aquel que interfiera la esferajuridica 

de los particulares en mayor o menor grado." 11 

Y el procedimiento administrativo que se lleva en él Consejo de Honor 

y Justicia es el interno. 

Retomando lo. anterior, es·'· decir el acta 

.. administrativa· al .C~nsejo ·.Y .. est~docu•ni.~nto'es integl"~do' aÚ n • .. Expediente, 

. se . inicia •. en este· actri ·e1f·~:iid~cti~lgnt¿: ;~d8i~l~i~~(iJbf to~~ ~ei que se 

debe girar citatorio al policía para que comparezca a dicha Instancia a 

una hora y fecha especifico, para que rinda su declaración, en relación 

con la conducta que se le imputa. 

3.2 LA NOTIFICACION DEL POLICIA PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE EL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA, 
A RENDIR SU DECLARACION EN RELACION CON LA 
CONDUCTA QUE SE LE IMPUTA. 

Una 1•ez que, es girado el citatorio por el Departamento de Trámites y 

Notificaciones, al policía para que se presente a determinada hora y día 

ante en el Consejo de Honor y Justicia, sin mencionar el motivo de su 

,. Acos111 Romero. Miguel. Derecho Admiuislnllil'o. Volumen 11 Espccinl. SIE. Pornia. México. 1999. Püg. 
<íll4. 
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. . ' . . 

comparecencia, y al llegar al citado Organo Interno,' e¿ e~·~~t~molÍ1ento, 
que se le Notifica Personalmente por parte del p~rsoni:i-1 i~t~grante c:le esa 

área; que existe un.procedimiento administr~Úvd~~-s~ c~~tr~yq~e sies 

su cleseo declarar o no, pero. se aclara que .en 111ng°Úh ll1o!Í1ento ~¿ le 

informa,', cuál es el .motivo de; dicha corr,i~~~ec~~~ia; :~asta que e~te 
rn~nifiest~qu¿ es ~u· deseo ~~clarar. ..:;,, ..• 

Ahora bien, es importante dar la definición de lo que es la 

Notificación y al respecto se manifiesta lo siguiente: 

"Es el medio legal por el cual se ,dá á conocer a las partes o a un 
., .· ·~·~ e:' -, •" ··. ::; ( -- _» ·, 

tercero el contenido de una resohición juclicia.li o administrativa. El 
·',;·'· :· -··~!-. 

Licenciado Pallares señala que la'riotlflc~Ció~ e~ ~n género que comprende 

diversas especies, tales .como;~1·Jiii1Ji~~~ierito, .la citación, el traslado. 
' . . . . . 

Existen varias clases de nbti~caCÍd~es: Personales, las que se hacen 
', ..... ·>,-..·.'_.'.··.:',_·. . . 

mediante publicación en elBÓletin Judicial, las que se realizan por .edictos 

publicados en los periód~C:os,las que se hacen por correo certlficado o 

telégrafo, por medio de cédulas, las que se hacen por medio de la 

policia."1K 

" Solo Alrnrez. Clemente. Selección de Términos Juridicos Politicos. Económicos ,. Sociológicos. Limusa. 
Mcxico. 1981. Pág. 202. 
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De acuerdo al Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Distrito Federal existen varios tipos de Notificación y son: 

ARTICULO 111. Las notificaciones en juicio se deberán hacer: 

l. Personalmente o por cédula; 

II. Por Boletín Judicial; en los términos de los articulas 123 y 

125; 

Ili. Porédictmiqúé se ·hagan ostensibles en los sitios públicos de 

costumbre o que se manden publicar en los periódicos que al 

efectose autóricen en los plazos que se precisen; 

IV. Por cor~eo; y 

v. v: Po~tci1~grafo; . 

La forma en que:~ell~~en ~~abo l~s notificaciones anteriores, será de - ' ·-,·· . ,. _.,_ ·.·, ·,' ... '· 

acuerdo con lri qt'e ·~e.' dispone ~n l~s ~rticulos ~iguientes. 
>·1·; -· ' ' . ..,:· 

~· ·>/:"> -- - '•": _- ~!·····,-

... Y en eJprocedimiento. admlnistratÍvo.qu~ se lleva en el Consejo de 

Honor y· Justida, ha adoptado varias formas de notificación, como la 

notificación personal, por correo certificado y por estrados. 

Y los efectos de la Notificación son: 
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l. Que el policía tenga conocimiento de la conducta que se le 

imputa. 

2. Respeto a su garantía de· .aUcliencia y legalidad a que tiene 

derecho.· 

Y una vez que eÍ policía, es notificado · personalmente del 
. ',. .. · . . •:. .. ·.' ·, . 

procedimiento adqiinistrativo que se neva ~~ su contraí este debe'rendir 

su declar¡ición en· relación con lo~ hechos contfovértido~, ~iendo. un 

requisito indispensable, que se encÚentré p~~se~l:~f~n Abrig~do o persona 
--;--};·· ·;·:-,·, 

.de su confianza para que rinda su decláraciórii ya que:sj no se encuentra 
'. '.· .. . ·~< '"->' -,,,;.__· . ". ,..· .·- . . 

debidamente asesorado, se estaría viol~do su:gara~tia cíe Audiencia, y 

que más adelante se dirá el porque;~ é~: .· .. ·. · 

La Ley de Seguridad PúbÚéa;def'pistrifo Federal nos menciona en su 

artículo 55 lo siguiente: 

En todo asunto que deba conocer el Consejo de Honor y Justicia, se 

abrirá un expediente con las constancias que existan sobre el particular y 

se sujetará al siguiente procedimiento: 

l. Desde luego se hará saber al elemento sujeto al procedimiento, 

la naturaleza y causa del mismo, a fin de que conozca los hechos que 

se le imputan .. ." 
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Asi pues, C:o~o 'se desprende de lo' anterior, la n~tificación es 

sumamente imporlant~' pará' que pueda entablarse el procedimiento 
-·· - • ,. • - ' •• ·-. -.- ;-- - •• , - -- ' '· ••• -,., -·~ '"< • -

administrativo, a. íln d~;c¡~·~:,~st~ ~u¿da súrtir <!recios •y juega un papel 
:·., : ' _. "-.. ,. !_.;· ;_ '-.· ,·-·: - .-;:: \' i"'· - -~ J - .'- -.: . ·'- .- : ... _ - -· ._ 

1nuy importante para:el policíal;po'rqúe de esto•va a depender que rinda 
"' -:' . - i:·-, - - . . - . -. . j ~ _._-_ ·,_ - .. 

su déC:larEÍ:ción, srii:pe~éÍ~r'cte vi~taque·.lasnotificaciones, deben de tener 
'.' -.,'",•' , ----·':-;_·- ;.-., ·;·.-· --- -

.·. . .. 
' ·- ' 

Que se entregué la •.Cédula de Notificación al policia, debiendo 
; J'. ,"_ .. :·: 

contener, la fecha y hora en que se le entrega. 

a) El Númerode Expedienté. 

b) El nombre del Licenciado que tiene a cargo el Expediente. 

En ese sentido, si la notificación fue hecha en forma distinta a la 

establecida legalmente es nula. 

3.3 LAS GARANTIAS DEL POLICIA ANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

Una vez que el elemento policial o presunto infractor, es Notificado 

pcrsonalme1Úe ele que existe un Procedimiento Administrativo en su 

contra, y éste acepta rendir su declaración, para que sea informado el 

motivo del procedimiento. Entonces se asienta en la diligencia en que va a 

intervenir, que es su deseo declarar y es en este momento, cuando se le 
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da lectura a la Acta 'Ad1ninistrati~~ que envió el ~úperi~r jeráTqulco. del 
, .. - , -· ' ' ' ',· -!'· ., ·: _, -· ·-. 

polic!a, ·conteniendo esta la corÍdúcta .u omi'sióri en · é¡ué;ha incJ~rido, 
i. - ..- - .- - ·.-: : ,- ~- .... " .. -;- •': . :,. -- ,· -: :·. ·: "." .. _ .. -- -_,__ ,-·,_ ., . ,. - .. ·: 

conductas éstas. que han qUedado precisadas en··~1;ca'¡)itúió 'anterior, y 

después ele hacerle del c~n~ciiht~~tb al p;~~¿hto }rirr~ctor 'el ~i§mo 
deberá rendir su ~eclaracióll e~ 'r~lación a ;º: hecho: ~ue ~é le imputan, 

si es su deseo hacerlo .. 

Si el infractor; señala que si, es su deseo rendir su declaración se le 

cleberA infor1nar c;uale.sson sus derechos en el procedimiento, situación 

que e~ Ja· actual.~d~~;np.se r.ealiza y únicamente el personal del C~ilsejo 
~orior yJÜ~tici~f:~'éCufrii~a ·a declararlo, siendo una violación a las 

"' 

gara~ ti~s procésaies! 

Por lo tanto,· es importante, señalar que por garantía se debe 
·. ' .,r 

entencl.er: "Aseguramierifo" "afianzamiento", pudiendo denotar también 

"protección", "respaldo", "defensa", "salvaguardia" o "apoyo."19 

Entonces Garantías Individuales son: "Instituciones y 

procedimientos mediante los cuales ia Constitución Politica de un Estado 

•·• ll11rgoa. Ignacio. Las Garnnli;1s lndil'id11alcs. Undécimo Edición. Porrim. México. 1978.Piig. 159. 
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asegura a los ciudadanos el disfrute. pacifico y el respeto a los derechos 

que en ella se enéuenfran consagrndos . 

. Cuand() ,se habl¡¡ de garántias, sin más especificación, se entiende 

hech~ la referencia a las "garantias constitucionales.".-." 

En ese sentido, el policía sujeto a procedimiento edministrativo, 

deberá t~ner dentro del procedimiento administrativo las siguientes 

garantías: 

a) Ser asesorado y defendido juridicamente por persona digna de su 

confianza, o defensor. 

b) La debida integración del Consejo de Honor y Justicia, es decir 

que se encuentren presentes el Presidente, Secretario, Un Vocal 

representante de )a Contralorla· Y: Dos \¡'oca)es)nsaculados de 
,,. ,: ,.';~,/:·~~.e··,; .. i'" /:·::r~:,:~/:: ~~v~:·: .. f:<.:F;:.:~,: :"..1,(·1~~·~: ;:~:: •• ••• 

entre los policfas, o sus.suplentes, al momento\de;que:el pohcfa 
::. :: .:: . :·. .-,/~: r::/. · ·, ):.,-._-;~<:{::.ti/~t.-.<>< <:-.:::,,.:·.;~ .... ; · . 1 • 

rinda su declaración en relación con lÓs hech~s(jLte l~:íi:lípufan. . - . . - . . . ~- '· ·'·' - -·~: -... 

c) El derecho de Garantía de Audiencia. 

d) Respeto a las formalidades esenciales del procedimie~to. 

e) Seguridad jurldica de que el procedimiento ádministrativo sea 

conforme a derecho. 

'" ldcm. 
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n Que se le admitan las pruebas ofrecidas conforme a derecho. 

La primera garantía, de ser asesorado y defendido jurídicamente 

por persona digna de su confianza, lo encontramos plasmado en los 

artículos -10 Fracción IX y 55 Fracción 1 de la Ley de Seguridad Pública 

del Distrito Federal, mismos que nos dicen: 

Articulo 40. Sin perjuicio de lo previsto en· 1os .ordenamientos de 

carácter laboral y de seguridad social respectivos, los elementos de los 

Cuerpos de Seguridad Pública, tendrá los siguientes derechos: 

Fracción IX. Ser asesorados y defendidos jurídicamente por el 

. Departamento o la Procuraduría, según sea.el caso, en forma gratuita, en 

el supuesto en que, por ~otivos del servicio y a: instancia de un particular, 

sean sujetos a algún procedimiento que tenga por objeto fincarles 

responsabilidad penal Ó CivÍI ... 

Articulo 55. En todo asunto que deba conocer el Consejo de Honor y 

Justicia ... 

Fracción l. Desde luego se hará saber al elemento sujeto al 

procedimiento, la naturaleza y causa del mismo, a fin de que conozca los 



hechos que se le imputan y pueda defenderse por si o por persona digna 

de su confianza, o en su defecto, se le nombrará un defensor de oficio ... 

Entonces, si no se encuentr~ presente en el momento de rendir su 

declaración un Abogado opersona de su co.nfianza del presunto infractor - - - . 

y durante el desarrollo del procedimien~o, s~ estaría en un total estado de 

indefensión con respecto ~ l~;~~to~idaJ, ~rirque se le priva de su Garantía 

de Audiencia y, leg~lida~,jÜg~~rlo}eni~·nce~ :un papel muy importante, el 
;, C~ :;·,: • .. '·:·V: 

Abogado o Pe~~ona· d~ confianz!i:, ya qÚ~es'til..persona que cuenta con los 

c.onocimientos necesarios y suficientes para poder llevar a cabo una 

defensa adecuada, y esta garantía será estudiada mas adelante. 

La segunda garantía, lo constituye la debida integración del 

Consejo de Honor y Justicia, tal y como lo estipula el articulo 54 de la 

Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, el cual esta integrado por: 

Un Presidente. 

Un Secretario. 

Un Vocal representante de la Contralorla Interna de la Procuraduría .. 

Dos Vocales quienes serán insaculados de entre los elementos 

policiales, 
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y en caso de ausencia¡ se~encontraran los suplentes. 

Esta gararitl~ es \Jfl~.cle.las n}ás imp?rt~~te~, ya que u1m vez que el 

polic1a .es 1nroriTi~Cio d~; la donduct~ ~~e cles~r1be eractk administrativa y 

estemanifiest~ su déseo de rendir su cle'é1aración, )•pat;áello e~~e~~sario 
. ') . ·. - . . .,.. ·, - .,._ :·- '..''• _,_- .- ' .. ·.-.'·' 

titulares o suplentes, toda vez que en la realidadjani~s~~ i~tegra, ye! 

. P,ersonal que toma su declaración es el personal administrativo, y éste no 

cuenta con los conocimientos suficientes y necesarios para fungir como 

tales. 

La tercera garantía es el derecho de Garantía de Audiencia, el 

cual es muy importante, para cualquier procedimiento, dado que el 

infractor debe ser oído y vencido en juicio, siguiendo las formalidades 

esenciales del procedimiento. 

En ese sentido, el,', procedimiento administrativo constituye una 

ineludible garantía legal, constituéi~nai y administrativa, que tiene como 
- -.. . 

finalidad, la de asegurarse 'el interés general y el interés' de los 

particulares. Por el pdmero se mantiene la eficiencia y seguridad en los 

servicios públicos; en cuanto al segundo particular asegura los intereses· 



que le reconoce la ley y evita la ilegalidad y la arbitrariedad de los 

funcionarios. 

Por su parte el articulo 14 de la Constitución nos dice: · 

• ... Nadie puede ser privado de la vida, de: la libertad de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino media.{te ~njuiclo seguido ante 

lo~ tribunales previamente ~stablecid6s,: ~11 ·~l. que se cumplan las 

·. f~rmalidades esenciales del. procedi~ient~\),;. ~~llforme a fas leyes 

expedidas con anterioridad al. hecho ... En los juicios dd orden civil, la 

sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o la interpretación 

jurídica de la ley, y a falta dé ésta se fundará en los principios generales 

del derecho ... • 

"Es importante señalar que el articulo 14 constitucional contiene 

como garantías fundamentales, a saber 4: 

a) Irretroactividad de la ley (párrafo 1 º). 
b) Audiencia (párrafo 2º). 
c) Legalidad en materia civil y judicial administrativa (párrafo 4). 
d) Legalidad en materia judicial penal (párrafo 3º)."51 

~ 1 Qu1111mm Valtierrn. Jesús. Vndécum de Administrnción Pl1blicn ' Derecho Miumtorio en el Estado 
Mexicano. Trillas. México. 1999. Pi\g. 197. 
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Por lo qué; en el párrafo segUndo, se ve claramente lo que en el 

derecho adminlstra;ivJ ~~.Ú~~~ ~arariUa de. audierlcia. 
. ·• . , " - \ ' . - . - ,. '· , .. - : : :.-~~ \, :. . :· '::.: ' - - . ' . . -

-: ·_:··.· '· ., 

~:,::~:~Si;I1f~~H~~~B,~;,1-~11:1~~¡.~::::~:: 
Nadie·· püed:L~~,rh~:i2¿:•·e~·.·~~;·~e,~~~ria;fa~iii~·;··d~·m1éu10, ··papeles 

' - - - ·--> --. : ·-··/: - --~;,'.:,·---~~-: .. \ .~' -,,: - , - ' - .. -.-~_.::'.·;:--.>' ' -. " ·_<·.· •' ... 

o. pm?esiones: sino. en virtud cÍe'fn'andáfuleritoescrito de la autoridad . . ,',. •.,; ... -,"_,_.. - .. __ .,-. "·•. ---- ·. ,. -

En este. principio general; descansa el· sistema de protección y 

aseguramieritodelas garantías fo.i:lividuales. Todo procedimiento debe 

·partir del respeto de esta garantla .. 

Ahora bien, la. garantla de audiencia en el procedimiento 

administrativo consiste en dar. al· Infractor la posibilidad de una· debida 

defensa, a través de estás garantlas; 

a) La de Juicio. 

b) Seguido ante los tribunales previamente establecidos. 



c) En que se : cumplan las formalidades 'esenciales del 

procedimiento y 

d) Conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

La cuarta garantía, se refiere a las formalidades esenciales del 

procedimiento, las cuales se deben respetar, para no tener ninguna 

violación al procedimiento, y se debe entender por formalidades: "aquellas 

previstas en la ley para no dejar en estado de indefensión al particular, 

tales como escuchar a éste y notificarle las decisiones que le afecten 

directamente.•s2 

Otra definición de formalidades esenciales: "serán aquellas que 

otorgue cada ley o cada reglamento al particular, en relación a los actos 

que le afecten :sa 

'' ~1:1rtine1. ~lorales. Rafael l. Derecho Administratiro Primer 1· Segundo Cnrso. Cnartn Edición. Textos 
Jnridicos Unirersitnrios. México. 2000. Png. 260. 
" Acosta Romero. ~ligue!. Teoría Genernl del Derecho Adminis1rmil'O. Décimo Qnintn Edición. Porrúa. 
~léxico. 200 l. P¡ig. 885. 
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En ese senti~o,.)as formaii~ades c~nsisten en minir los:requisitos 

mínimos que señala I~ l~y {¡'~!reglamento, para pode~ n¿Jar ,a c~bo un 

.procedimiento/~~ci~c,ir a.l policía, se· le debe dar su ~er~c-~~ci/o~rantia 
de Á~dÍencl~_:y s~~ . representad? por una persona de ~ú confianza. o 

abogado para ~~e lo defienda durante el juicio, para que e~t~ no quede en 

est~cio de ind~fensión. 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación, señala lo 

siguiente: 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE 

JUICIO, FORMALIDADES ESENCIALES EN EL. 

Para que se estime cabalmente cumplida la garant,ia de audiencia 

contenida en el articulo 14 .constitucional, en un procedimiento 

administrativo seguido en forma de juicio, en' el (¡{le n~ se establecieron 

minuciosa y detalladamente .las formal[daµes' eseilciales, es necesario 

qüe, ante el imperativo ~el pre~~~tri ~itado, í~ ~Ú()~idad responsable dé 

vista a la contraparte con las ~ru~bas;rendidaspClr la oferente, a efecto de 
. ; •, : ·, ; . "''·¡ ._ 

que esté en aptitud legal de realizar las objeciones que considere 
.'- . . -

. . 
convenientes en relación. con tales probanzas, esto. es, para que pueda 
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controvertirlas o impugnarlas, en aras de un adecuado equilibrio procesal 

entre las partes. 

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS 

QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA 

AL ACTO PRIVATIVO. 

La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional 

consiste en otorgar al gobernado Ja oportunidad de defensa previamente al 

acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su 

debido respeto impone a las• autoridades, entre otras obligaciones, la de 

que en el Juicio ques~ siga ªse ~umplan las formalidades es~nCi~les del. 

procedimiento"; .•. Estas· ~~h ; IEÍs' qu~ ··resultan •.. necesáriamente 'p~ra ·. 
'."' ·: '.··:·e. ' - _. • ·. - .· e·· 

garantizar la defensa adecuada antes del acto ele. , priva~ióp• y que, de 
':' . ·. ·< ::·~.->~· -: . : ' .-_:: _-.»: ~- "<··-~ <:::/:_,-::·: 

manera genérica, se t~aducen' en Jos. sigliientes::·r~q~(slios: · 1( La · 
'. _,·---~ ·-~··'·' ... ,_ ···-·· _.,_, ••';~;:·~- -," ._ ...... __ ,_ 

notificación del•. inicio .. del pro6eclimi~nto•y'.'stis<coh~~ctl~flcias;. 2)' La 

oportunidad de ,orr;~~.<f ,~j~~~~~~:~¡~8: ~rr:e~b:~~i~J~';.;:~~x-::~á:,'#~u~: .la .•• 

defensa;· 3) La oportunidad dé álégar;.y4)·.El:clictádó:dc.una résóluéión, 
: --. · _· - .- '" ~'~- ·: :.~ .. >\-~{(·:; ~--Si~;:}~~:~;~t//t:~ -~.;~ :~:/;::_/ ·-~) ?1_-\~~:f '.~~ -~i:':/ :.-::;:).;'.:~~,:'.~; .::.:·;· ;;;·<: /_:~::!)_:, ·-} ~:· -< / .,.; , 

que dirima las cuestiones;debaticlas.c.Oe-no'respetarse.estós requisitos, se 
. : ' ,:,_.-, .)"_\':'. ;:'"';.,\'·;; <'~'.,·",>./' .. '/;·:<_.;;·\ .... «':'-' >:,;.,.. :. ~.-~. ".', '. ,>: _¡:; .. ;;. ,'" .'·'"~ , 

. dejaría ele curnplif cop el~.fi~ de la garántia. de audie~~ia~ que es evitar la 
;" .. 'C"; ;_ ,, : ~~- - • (· - -- '- '.:,. - -- --~'- ,- • - • ' 

indefensión delE!l'éétado;c ;-

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



99 

La quinta garantía es la seguridad jurídica, definiendo la misma en 

los siguientes términos: 

"Es la garantia dada al individuo de que su persona, sus bienes y sus 

derechos no serán objeto de ataques violentos O que, srést}JS llegana 

producirse le serán aseguradas por la sociedad, protecdótj'yre~aracl~n. 
. . '~¡·' ,, .. 

Dicho en otras palabras, la seguridad jurldié:a e~' lEt ¿~rt~i~ il'üe tiene el 
. : . '·· ' '" . ;>.-··--· . : ~·,"' ' 

individuo de que su situación jurídica n'o s~i~ tnocliflc,ada más q~e por 
/'' '•;:(,,-:>:"e '' ••' '' 

procedimientos regulares, estábl~cidos' p~~vi~inénte.;;n1 •· 

En ese sentidÍ>,.la ~egürídádj~ridlca es·un'o de lds fines principales 

del derecho. 

Así. pues, la seguridad jurídica puede ente~dérse d~s~~ el punto de 
:.»,:,,.· 

'vista subjetivo; que'equivale a.la certezallloral que tiene érihélividuo de 

que sus bienes. le será.Íl ;;~~et~dos:· p~~~t~~ta:·~o;;¡~~iÓ~ ng s~ produce si 
_·,. .. · · :.. .;·:.· ·.-· ' .. :··?~::·~_::~>::-:'·>i-~~::.:(.'~~~'.,~--~(,~;;;:~i~:~{r :t.~t::~~~iÍ~~:~;:::-~U~:~'.~/'.~~~;;I.~?f -.~:\~ -:~.~i:/~~:.-~?:.:~:.'.·:,:-'-~< . ":--'.· ::::.::·' · 

de hecho nii existen en la'vida•soclaWas:cón:dlclories)eéjuefidas para tal. . . -. . :: " ·_:.< .. ·. ::»: ;::c:;:F.>.:·;~;·:.:,::.,'-:·?: .... :) ;.:,.·,~-'.~'-_.;,:-.;;_., ·:>·,.: .:_. :" ".... . . . . 

efecto: la organización Judicl~,. el cuen;'~'de p~Íicia; leyes apropiadas, 

entre otras, y desde el· punto ~e ~i~t~,·~f;j6{;j6; l~ seguridad equivale a la 
"·' .··· .. ·.-

" Diccionnrio Jurfdico Mcsicnno P·Z Décinm Cunr1n Edición. Instituto de inrcs1igacioncs Juridicas. Porn:m. 
Mésico. 2tltltl. Ptig. 2885. 
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existencia de un orden social justo y eficaz cuyo cumplimiento está 

asegurado por la coacción pública. 

La sexta garantía del policía ante el procedimiento administrativo es 

el derecho que tiene a que le sean recibidas todas y cada una de las 

pruebas que éste ofrezca. 

Una 'vez, que se abre el procedimiento administrativo a prueba, el 

policia cuenta con diez dias hábiles p~a ofrec~r las pruebas que estime 

pertinentes para desvirtuar la frnput~clón~~:·su contr~. las cuales se 

deberán admitir, siempre qu.é estén 8.ír~?ipas conforme a la ley, y se 

desahogaran en la fecha y hora que séñaé;~'1':cónsejo de Honor y Justicia . -··' . . . ' - ,. ' ··,,·._·. ·- ·.- -... : 
,•/, 

de la Secretaria, d~ S~guridad Publica; las que deben ser tomadas en 
; " -~ ,' " • . - - - • - ¡ ' 

consideración al momento de dictar su resolución. 

Tal y como lo disponen los párrafos 1y11 del articulo 55 de la Ley de 

Seguridad Pública del Distrito, que a Ja letra dice: 

" ... cpncediéndosele diez dias hábiles para que ofrezca las pruebas 

pertinentes y señalándose lugar, dia y hora para la celebración de la 

audiencia de pruebas y alegatos. Serán admisibles toda clase de pruebas, 
-··---.. ·-··---····-
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excepto la confesional de la ~utorldad y las q'ue fueren en contra del 

derecho, la ~oral y l~sbl!~nas ~~st~mbres;···. • 
- . :-·.:- ·,:- ··;· '.' 

1: En· dicha audiend~ ~~ desahog~ránlá~ pruebas ofrecidas y el 

interesado podrá presentar, en forma verbal o por escrito, los alegatos que 

a su derecho convengan ... " 

3.4. LA FALTA DE INTEGRACION DEL.· CONSEJO DE 
HONOR Y JUSTICIA. 

Cuando el elemento policial o presunto infractor, acepta declarar en 

el Consejo de Honor y Justicia, de la Secretaria de Seguridad Pública del 

Distrito Federal, por la existencia de una acta administrativa en su contra, 

por cometer alguna de estas éonductas: raitar a sus labores por más de 

tres ocasiones en un periodo de treinta días naturales sin permiso o causa 

justificada, faltar a los principios de actuación previstos en los artículos 

16 y 17 de la Ley de Seguridad Pública, por asistir a sus labores en 

estado de ebriedad, por desacato injustificado a las órdenes de sus 

superiores, entre otras, la diligencia en la que rinda su declaración en 

relación con los hechos deberá contener los siguientes elementos: 

a) Lugar y domicilio en que se actúa. 

b) La fecha y hora. 



el Nombres de los titulares qúe. integran el Con~ejo ~.~ Honor y 

Justicia, si se encuentfan ·y sino de los supl~ntes .. ' >; 
~·:~:' ' • • • '¡•t •, <r 

di 

el 

, .. _, ·;~~-<< /;·::·· 
. :/ --· .. '.;· ·_. ~;_., 

.. :'- --, .. ,,{'.\-;:·: ... ",·. --

Nombre del elemento pol!C:,~ali~ca.rgo, ;IÚ~~rcde ad~cripción y 
~ ;.:;;··-; ··,:".-, ::."'.-".:.::;,·.' - .. ; -~- .. 

nombre del defensor o pér~Ó'ña c:ie''su coñnánia. . 
" ·<.~~·:: <>~~\:·-,}.:::·:'-~)''/>' - .-· ' ·. 

su cargo.· 

~ Se le iriforma el motivo del adaa~minis.!ratiyat 

gl Declaración en relación aJ6~·:¡;·~cllóF~~e.se le hnputan, de.· 
. '' ;-'t. ,-:~· :1\ ;.;" . •. -:;'· 

conformidad con lo estableC:Ído'pbrefa,rticuÍO 55 Fracéión 1 de 
- -· . - .. -.... . ·:,-~.._, .. ,_ "·-->.-~.<:.·:·"·· ., ·., ~ 

·-·-::··-,-;.-
la Ley de Seguridad Públicfl;del .Distrito Federal, que señala: 

"desde luego se har~ s~~~~ '~;:.~·l~~~·~t?I0~b~l procedimiento, 

la naturalezá y.:.ci~s~1:éíe,1{rili~ciéi;~:~· fi~'i·'de que conozca los 

hechos •qu~·s6 .1e/imp,Gtah'~;:pÚeda'dé'reriderse por si o por 
- -~ _;,;· - . - :~: :. ':- -. ·-' 

persona digna de sü coririilnza o, en su defecto, se le nombrará 
-· : ...- - _-::· '·'\. <-

un defensor de,oficib ... ~ 

En ese sentido, .el momento más lmpOrtanie para el policia es 
.'. 

. " 
cuando, queda debidamente integrado el Consejo ~e Honory Justicia, ya 

que esté es el Organo encargado de velai: )''re~olv~r sobre las conductas 

realizadas por los policías, y al no estar .debidamente integrado en 

términos del articulo 54 de la Ley de Seguridad Pública del. Distrito 

Federal, se estarían violando las formalidades esenciales del 
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·.·.·. . llÍJ 

Garantía de Audiencia;. de 

Legalidad y Segu~ldad j~ridica, ~~iabíecicla en<los ~rticulos 14 y 16 
.· ,.:__;~ - .. ._ . . . . - ;....._ - . .-, . - . . - '"" . . . 

Constitucion8:J, :·~~/~~i:{7,~t.~s gar~ti~s: garanti~an una ade<::u~da y 

. oportúna ,·. defensa.,dek presunto infractor, respetándóleS sus· derechos 
.·.•, ""···:--,;. . . ' . . . ' ., - ···' 

. que a su dereého <::o'rrespdrida, dictando una. resoiu<::fón que dirima las 

cuestiones d~batldás; pa~a que no se quede en estado de Indefensión. . . ,; ·._. - -. . ·- . . .· ·-

Y si no se respétan estos requisitos, se dejaría de cumplir con los 

fines de la garantía de audiencia, de.legalidad y de seguridad jurídica. 

En ese sentido, me permito, señalar como se encuentra integrado 

el Consejo de Honor y Justicia: 

l. Un Presidente, que será designado por el Jefe del Departamento o 

por el Procurador, según sea el caso, de entre los elementos 

policiales que tengan jerarqula · correspondiente a los niveles 
. ·, ·. . .. .><::;}'..- :'~--~_·: _:;._: _·', ·. 

medios por lo menos y \.marecono<'.lda~hé>n()i'abilidad y probidad; 

Il. Un Secretario; qÚ~ serA J¿slg~~~~,p~f_él'~faidente del Consejo, y 
,- . '/ ,·,_~·.<·- -:5·;;-: .-.'.\;~·:;~;; ·::.:-.:;;;·:::,:,/::::_,-:{.:'.:\I-;::; ~:·~(/:·:,,··,~,~:: _. . -· 

deberá. ca~ tar (:()~ ÚúÚo de. LiC~rt'i:iadCÍ en: óe.recho, 



'º~ 

ll.· Un Vocal, que deberá ser un representante-, de la Contraloria 

General del. De¡:Íartamc:nto de la Contraloria Interna . de la 

Procuraduría, según corresponda, y 

IV. Dos Vocales, quienes deberán ser insaculados. de· entre los 

elementos policiales que tengan por lo .. menos una. jerarquía 

correspondiente a niveles medios y. que gÓcen ele reco~ocida . 

honorabilidad y probidad. 

Estos Vocales durarán en su c"argo un ano y no serán reelectos. 

Para cada uno de estos cargos, también se designará un suplente. 

Retomando lo· maniféstado en líneas anteriores, de que debe estar 

debidamente integrado el Consejo de Honor y Justicia, por su Presidente, 

Secretario y Vocales, o en su defecto por sus suplentes, dado que es el 

Organo que se encarga de conocer y resolver las conductas en que 

incurran los elementos policiales, por lo tanto si no existe constancia de 

que está Integrado el Consejo de Ho~or y Justicia· de la Secretaria de 
;\}.:,·; 

Seguridad Pública del Distrito Fecle~ál/:> al mÓmento de iniciar un 

procedimiento administrativo, en la hoja de actuaciones, se estaría ante 

la presencia de violaciones. a la garantía de Audiencia, porque en todo 

procedimiento administrativo debe estar supeditado a que en su desarrollo 

se observen, Ineludiblemente, las distintas etapas que configuran la 
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garantía formal de audiencia, y que el infracto~ tenga conocimiento de i.a 

iniciación del procedimÍ~~fo, as! 6~mo de los hechos obj~to materia del 
·- . - .. - . .- . •'" ' .... 

i,l . ··:·.: 

procedimiento adminlsfrativo. 

Dicho en otras pal~bra~, sino se ené:úe~tra del:Íidai:nente fritegrado el 
•.l-· ',·>;.·, 

Consejo de Honor y Justicia, cuando un' elementó rln~a s~ declaración, 
' ···,-··· .· 

éste no tendría razón de ser, y por lo fanto ! se violaría la 'garantías 

constitucionales antes Indicadas,. por no seguirse . las formalidades 

esenciales del procedimiento. 

Otra violación más al procedimiento, es que sino se encuentra, 

debidamente integrado el Consejo de Honor y Justicia, pór sus titulares o 

suplentes, al momento de que el policia rinda su declaración; el personal 
'. ! -

administrativo de la Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal, 
.-¡--, ,. . • . 

quienes son los que toman dicha decl!U'a6ió~,°' no cuenta con alguna 

autoridad, ni cargo,. para .éiu~: s~,ie d~ pleno· valor probatorio a las 

actuaciones querealizai;;,;, '. . ,,.·. 
. . .: :~-·-·, :,.· .. :.:-_'.: ... >...-::.-

- -~ :,,_ ~ '. ... _: .._:~;·;·-:-':.::~~~; ;-_~'--;-~ . .'- ,_ ·

·'. :· ':;: < .";·.:· ~· 

También es de'subráy9ise,, Ío que djspone eí articulo 53 de la Ley de -- - - .. --.--- -.. , ;.·r __ -~; 
Seguridad Pública deIDi~trltó F~deral, que textualménte nos dice: 
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En cada uno de los Cuerpos de Seguridad Públiéa habrá uri Consejo 

de Honor y Justicia, que será ~I órgano colegiado competente para: 

" - -. 

l. Conocer y resolver sob~es las faltas,graves en que incurran ios 

elementos polid~,les ~lÓs,~rl11ci~Ío~ ~~ actuación. previstos en la 

Ley, así como a las '¡~~~~as.disciplinarias de cada uno de lcis 

Cuerpos de' SégUridkcl PÚbú<='á: 
'··,.~-~ ,~-,--. - ' ,; ·! -,- - •., - . 

Il. Resolve~ sob~e~I~ susp~nsiÍ';n te~por~I } la· d~stltUción de los 
~>~ :; ~\ :~·,< ~; 

elementos; ' . ' , 
,<:i.~' ·~- ·' .-~. 

111. Otorgar cimdeéé:iracio~es. y d~terminar, .. con··. arreglo a la 
. ·.-.-,_ .',' ,~ ' 

disponibilidad pl'~silpi.iestál, estímul~s y rec()rhpensas~ y 

IV. Conocéi- y r~~oí~er los recursos derectiflcación. 

El Consejo de Honor y Justicia velará por la honorabilidad y 

reputación de los Cuerpos de Seguridad Pública y combatirá con energía 

las conductas lesivas para la comunidad o la corporación, para tal efecto, 

gozará de las más amplias facultades para examinar los expedientes u 

hojas de servicio de los agentes y para practicar las diligencias que le 

permitan allegarse de los elementos necesarios para dictar su resolución . 

. En este sentido y dado que el Consejo de Honor y Justicia es el 

encargado de conocer y resolver sobre las faltas graves en que incurren los 
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policías, es de suina importancia que el mismo este debidamente 

integrado. 

Por otra parte durante !os pr9ced!mientos administrativos, .en los que 
. . . ·; ( ... 

tuve !a oportunidad de estar presente para asesorar ái dementé>, nunca . - .. . . - . . . ... - . 

existió constancia alguna de la integració~ • d~i Co~sejCJ el~>. Honor y ... 
. . , 

Justicia de la Sei:retaria de SegLiddad .Pública deÍ Di~lrlt() Fedérál, en la · 

hoja de actuacione~ de. dicl1o Consejo, ~ioia~do ~oneli() su~ gar~ntias de 

audiencia, legalidad y seguridadjuridica. 

Y una vez que se dictaba la resolución que en derecho procedía, esta 

siempre era de destitución para e! policía sin que se valorara por parte de 

dicho órgano lo que e! policia había aportado durante el procedimiento 

administrativo dado que de acuerdo a los intereses de !a propia 

institución, su política consistía y sigue c.onsi~tieqd? en·: d~stitución sin . 

valorar los medios de prueba aportados p6r e{p~~~uni<lcJntractor y una vez 

que se le n~tin.;rb.~l:a.~e~.t{t.Hj.~\s{i.r~~~f~~;.{~{r;~~~,ff·.~~te contaba con 

tres ciias hábiles s!guierites'a'•:1a· Nótificacióif:de\.ia resolución, para que _., ·- ,,.,,,·,.·"r-/ - . ::;::·;: .. ~ ._,,._ ;:.· .. -··--· --·.:·;·'. .. 

presentara su Rec:'ur~o-d~··R~~:i~!Ón';/'.·~rite~;el Secretario de Seguridad 

Púb!ica del ·Distrito FÚe~aj,;-',f~¿n:/'.~~~e recurso, se expresaban los 
. -: .. - ..... -.:-_._;'--~· '·-··/.;, .. ~.,-, ., '·,'·: _, 

. Agravios, de. la violacÍÓn,, Eti;. procedim(ento del cuál eran objeto y la - .. ..... _,:\- ,::::·-:-> «<:·> ..... -

constancia de que el Consejo de.Honor y Justicia no estaba debidamente 



interpuesto ante ~I lle~sonál de Ja inisma ·s~·~retaria ·de. S~gú~id~d ·Publica 

Circuhst~~~¡~;ciri~o~~~~;N~~'.~s combatida mediante el· Juicio de 

Amparo, porqu~< s~ '~.~ft~lab~~ lds conceptos. de violación y en que 
,;· ,:-.·-···:··-h ... ,·, -, 

. -: .º. . " 

consistían estos, y por su parte la Justicia de la Unión, Ampara y Protege 

al quejoso, restituyéndole sus derechos, por las violaciones cometidas al 

presunto infractor. 

3.5. LA FALTA DE PERSONAL DEBIDAMENTE 
CAPACITADO. 

En el anterior punto, trate la falta de intcgra_ción del Consejo de 

Honor y Justicia de la Secretarla de Seguridad Pública, ahora bien, este 

punto esta íntimamente ligado al anterior, dado que como he mencionado, 

si no existe la constancia de que se encuentra el personal del Consejo 
. -. ' ·,,«:·y\':.,·;:.-,,_-.~- - ... ·- ;:·:· ' - -

debidamente lri.tegta'do; p~r"su'~: titulares o suplentes, quién toma la 
···,·,. 

declaración· de .. l~s:e(~;ri·~nt~s,• e~ el personal administrativo de esta 
...... \ ·.· .. \-'., .. 

corporación, mi~mo ciiie descon~ce que la integración del Consejo es una 

formalidad' esencial del procedimiento y que es necesario que el mismo se 

encuentre plenamente constituido, para desarrollar la secuela procesal y 
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no violar la garantia de audiencia, legalidad y seguridad jurídica del 

infractor. 

Sin saber el personal administrativo, siquiera que esta constituye 

una vlolaclónal procedimiento, por no estar debidamente capaeitado y no 

tener tos conocimientos necesariospara poder é!esarroua'runa Audiencia, 

con las formalidades que requiere y durante et (Jróceclimiento, se, siguen . ' .. ,,, '. -····-· ,_ ... ; - . 
. ;_:\.:.! 

cometiendo más arbitrariedades, dado 'que,' una· .. yezql.le el·.presunto 
.,-_. -: ., ... -,._ .. 

infractor, empieza .a rendir<su.:~~ctáf~C,fon}:'_)e,'otief~; ~(a~recho de 

nombrar a un defensor o pérsona dé ~u conflan~á:·¡;~ra'.qu~~io 'represente 
' ... ' .. •,· "· . . .. ,', .,,·,:<- ,:,·- .-' --·:J·.::-.' .-... ·. -· 

durante el procedimiento que se instauro eri 'sÜ' ¿óni.=~; sitÜa'.ciÓn que en .· .. ·, " . ... -- - ., -· ·.-' -, -

ningún momento se le hace saberai polida d~ dÍi:héi·d~re~hg,':/~eC:tara 
sin la presencia del mismo, dejando el p~rsonaladminis:r~;l~~ en estado · 

de indefensión al policía, a pesar de lo que dispone el artic~l~40 Fracción 

IX de la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, que en lo 

conducente dice: 

Sin perjuicio de.lo previsto en los ordenamiento de carácter laboral y 

de seguridad socia] . respectivos, . los elementos de los Cuerpos de 
. - - ·- -

•, 

Seguridad Pública, tendrá.n los siguientes derechos: 
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X. Ser asesorados ydefepdidosj~ridicámentc P~1: é/Dcpartamento·o 
-· --.~ ' 

la Procurad u ria, según sea el caso/en ~forma 'gratuita;'. Cll el s~püesto en .. - ' - . _. _- ·": ' .- . ' :. . ' . ;· . _:,_ '. - ,- -:·: . ,,_ ~- - . - --- . - ' -

que' por .motivos del. servicio y a il1~lal1cia de ükpartÍ~~lar; s~an. sujetos a 
• • - •• - • : • '-~-. '> :e: - ..• 7- ' -·< .. , ... ·-. --- -,-,.- ., - ,,; :~· (_ ;3;' ... ,, - - .--:;. . - - . ' -

. 'algun procedirrtlento• ~ue. ten~~ ~or'obJ~t~: nifa~i~~::r~~(Jo~~~füúci~d 'penai 
.." ~;·-~~'· ;". <~:: -~:··:> <'.:_-~·-·. o.~/{";'.'~~,-- •.o, '' • :' .:·; 

o civit · ·" · ..... ,.. .::• .. • · . ",: · . ····:.,: .:· ·' ·' 
:;'"/; •;·. ,<:~<--.-~:-:: --- >;~ __ '-~:'.?--_::·::-~'--·: \-~·: . 

'' :;.·:·. ,··!',:_-· :.: .. ·~~-:' :;i··:·- '"""·--- --~:.·;.~~- ,,,,--1.,. ---:t:'·'/.:. -

-_>. ,:-.-:·::· -:)~·: -- .. i :~·;:_ ---.\<;-~ .'. -:.: ~:º ~-:/~=;:~'.'..~Kt~~:- -~r~i:-:-... : ·_: 
Hecho .Que, es violatoríO:a.la Claia~fi¡';~., Previa AÜdieriCia o debido 

~ ,,<·;··. ·- .. -.·: .. ,:~¡-.·._., ,\-... "-.;~',·:·! .. ~.-:-') ;'•l 

proceso .. legal; ya cjue ·.1á autori.dad •só_l:o?B~¿Ci~\iaái~c¡~eiló ••para lo· cual 
'o·~;~'.·. .•.:(.'.' -,-.,..;~.'~;/n~,~- ,·;•\¡-'~~- ;;t"·· ;J":·}··; 

está expresamente: facultaclo y. no transgrédir sus clcrechos; como es el 
·. ··-> .. : =··· ,- .'· :<;{.·:·:): _; •. ::·:':·'.'./::'.;'·:i~ ~-: .. ::·:,. .. -/-:··· ;:(~~'..;:.,_:_, ._,_ ,-.. ;:,~:-::~\',:•'-~ \ -... __ ~"-".-... : ·._.. . . 

caso de que personalarlminÍ~frativo sin··2apácit~clóri' realice este tipo de 
' ·. ···-. . ' -

actuaciones:•. 

Una vez, :que declaró el policia, en ningún momento le señala, el 

personal administrativo, que .deberá ofrecer pruebas para desvirtuar las 
- ' ' : . 

imputaciones .realizadas en su contra, ya que solamente 'se limitan a 

en fregar un citatorio donde se le señala nuevamente el ~¡~y ~6ra'en.,que 

se llevára a cabo una Audiencia; y a pesar de qué en dicho' 'citatório se 
•·; .,. -., . -.·· . . _·,._.:_ .'.'' ' . . .- '. '. ·. '·._ :· · ... ·,· 

.. ·indica/que. cuent~ con. el té,rmlno ., de. diez días hábiles ·para 6frecer las 

prl!~bas que ~stim,e pertinentes, no se le hace saber de este derecho, ya 
-.·. -. '• - .·: - ··. . 

que el presunto infractor, desconoce las etapas del procedimiento, es por 

ello, que el papel de abogado o persona de confianza, es importante, para 
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que lo defienda y ofrezca. todos los medios de prueba que tenga a su 

alcance y que considere pertinentes. 

As! lo dispone el ari!culo 55 Fracción ! de la Ley en cita, que nos dice: 

" .... Conced!é.rido.le diez días hábiles para que orrezca las pruebas 

pertine.ntes y. señil!ándose lugar, día y hora para la celebración de la 

audiencia de pruebas y alegatos. Serán admisibles toda clase de pruebas, 

excepto la coníesional de la autoridad y las que rueren en contra del 

derecho, la moral y !as buenas costumbres .. ." 

El· presunto infractor, se presenta el día que fue citado para 

.. AudienCia; y en ese momento el personal administrativo, hace constar la 
,• > .-:. ···' 

presencia del mismo y empieza a desarrollar !a Audiencia, dándole e! uso 
• . - ¡ -·. • ·- • 

. de: la paiabra,· p~ra que manifieste lo que a su derecho corresponda, 

l'i~~vame~te ~in l~. presencia de un abogado o persona de su. confianza, 

q~ién '. unicamerité se limita a manifestar que ratifica su declaración 

rendida ~cin ~.~~rióridad; por ser la verdad de los hechos, y se hace 

consta~ en' dicl1ú<\~ciiéncia; que el presunto infractor, no ofreció pruebas 

d~ sLÍpaft~y.~ue~n ese momento se pasa al periodo de alegatos, donde 

· me~cici~a'q~e~l pcil!cia alego lo que a su derecho correspondiera, sin que 

exista.constancia de lo anterior, turnándose dicho Expediente para 

resolución. 
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Con ló que' SC·;;d~spre'nde, é¡ue e~isten nuevamente violaciones al 

procedimiento; por pa~t~· ele! per~ori~( ~dmilll:tiaú~~. donde éste tiene la 
- .. -·.i·:: -<~·- . . ' . . '·i \_;: -. ·-:>"' - ' 

obligación de ;no tomarií{Ia, 'é:!eclaración"·al\;policia, ;ni desahogar la 
. . .. - . / ,~--~:--.. fJ_:-~: ~,/·~:-~· -~':~<:::::~:~·:/ ·::~:~·::'..·~~<:r::Y'/~!':::_:/~~:-~,>~:·;;·:;? ~::~-f- ::~'.~<:-- -'.· . . . 

Audiencia de Pruébas y Alegatos; liasta'que no se.enéuentre presente una 

Persona· de cimfi~~~a::~~~·ri:~d~fe~sor:·~~.~;~~~h~o, ·dado que si se realiza 
, . .·. : ·.'.: .... '.<:,.,Ti':;_~~-'.;.~-~:,'.;:~·,:' -·\·.,~.l':.:·:::;f~-.-:·.~,"~.--.,;.;- ,,,.·; <.··· 

sin la presencia' dé este,,,~e estari~ én él.estado cié indefensión, por lo que 

queda de manifiesto,, que 'el personal administrativo, no tiene l~s 

conocimientos necesarlos·p~ra poder llev~r a cabo el procedimiento, sin 

darle la Importancia que· es debida, aunado a ello, los mismos no son 

postulantes y desconócen las reglas generales que rigen en todo 

procedimiento, y aplican a su arbitrio, supletoriamente el Código de 

Procedimieritos Civiles vigente en el Distrito Federal. 

Es por ello; que constantemente el personal administrativo comete 

violaciones a procedi~iento que ~epercuten en el policía y que se traduce 

en una destitución. 

Es importante señalar también, que el policía que se encuentra 

debidamente asesorad~ y que ofrece las pruebas que estima pertinentes, 
_--_--- , __ .• _,_._ .:·:- ;_-:_-, ·' . __ ,_ ·¡.-•... -, 

sin contraveni~ al derecho, 1~ llloritl.y á ¡El_~ bÚenas costumbres, estas son 

desechadas por el pers~n~ adminlst~aii~o, aún y cuando están ofrecidas 

conforme a derecho y las c~~es son contundentes para desvirtuar una 
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. ., ,- . , •' 

imputación, toda vez que el personal administrativo indica que no son. 

idóneas para el esclarecimien:t~ del los hechos, sin fundar y motivar, dicho. 

desechamiento, .y esta. facultad de· valorar las pruebas ofrecidas por el 

presunto infractor. son reservadas solamente para el Presidente del 

Consejo, en el cuái valorará en particular y en general todos los medios de 

prueba, y no para el personal administrativo, por lo que resulta otra 

violación a procedimiento. 

3.6. LA OBLIGACION DE ESTAR PRESENTE UN 
LICENCIADO EN DERECHO PARA ASESORAR Y DEFENDER 
AL ELEMENTO. 

La presencia de un Licenciado en Derecho para asesor y defender 

juridicamcntc a un policia dentro de un procedimiento administrativo es 

sumamente importante, ya que es fa persona que tiene los conocimientos 

suficientes y necesarios para poderlo d~f~nder ~n. ?i~h~ proc~dimiento, 

:b~::::.:~::,::':~~~~~~~~~~~~~l~fl~~~~:'~;:nl;: 
recursos necesarios para que no: sé 'quedé en estado M lndefénsión. 

• • - ., . ,._ .·7 . '···~· , •. ,/ •. •. '• ,., , •. -'" •. . ' ' 

. ··t,.;. ·:~ ·. ' . : , · '': . ·.'. : .. , · ~ '.'X::·: .. ~ · 
--:. '.~.··~~·:-;,: .. ,,_.:..~; ~<· -'} 

":_ ·::··;;:, \. ':•;;: t«:'-~:·> (,.~--· 

Y el articulo 55 parte del ¡)é.r~a.\'~I d~Í~Ley de Seguridad Pública del 

Distrito Federal, nos señala como. f~rmalidad esencial del procedimiento, 



que el policla pueda defenderse por si o persona de su confianza o en su 

defecto por un defe'nsor, y a letra nos dice: 

l. Desde luego se hará saber al elemento sujeto a! procedimiento, la 

·naturaleza y causa de! mismo, a fin de que conozca los hechos que se !e 

imputan y pueda defenderse por si o por persona digna de su 

confianza o, en su defecto se le nombrará un defensor de oficio .. , 

Esto significa que todo policía que se encuentre en un procedimiento 

administrativo, tiene derecho a tener un abogado, que !o asesore y 

defienda durante e! procedimiento a que se hizo acreedor toda vez que este 

desconoce las leyes y en especial la Ley de Seguridad Pública del Distrito 

Federal, así como las etapas del procedimiento, JO~'. beneficios, derechos, 

obligaciones, que se presentan o simplémente como se debe ácti.iar ante el 
''. ,, . '··' ·.• .. '· ) ' 

procedimiento. 

El abogado deberá y es su obligación estar pres~nfo en todas y cada 

una de .las diligencias o audiencias qué e Se lleven ~ cabo con motivo del 

procedimiento instaurado en contra del elemento, enterado de !a 

imputación que obra en contra del policía, podrá realizar las objeciones 

correspondientes al acta administrativa, así como ofrecer y desahogar !as 

pruebas necesarias para deslindar su responsabilidad, formular alegatos 
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' ' 

y si es necesario presentará recursos de. revisión a fa ' resolución 

correspondient~, esto para)¡~~. s~ cumpl!Í.n .• todas l~s ·formalidades que 

señala .el procedimiento administrativo ~Úe se lleva ante el Consejo de 

Honor y Justicia. · ' 

·Por 10· t¿rito}e~•·obligatoria ·1a presencia del abogado, toda vez que 
·->·· ,.,., "á ~ '•",' 

muélio dependé 9~. é~te (¡Ue él procedimiento se lleve correctamente y 

apegado a dcré'cho,:ya qu~··¿fi ~o~o i() he:niencionado en el desarrollo de 
/: ·· c:.:r· , - -·· - ,.,. \. ~_::,,-;>' ·.- · · ·· · · 

este. 'cnpltlllcté~lsté~·i''Y.Í6íJ~iorie~/a);1~/: (órmalidade~ . esenciáies·· del 

procedimiénto'.:por ·pal"t~\.clé lo~::.JÜzgador~s;,á.l· emitir ... ·. la., resolución 

correspondiellie· ~ 'hnpleci:di~·~~y~Í~ici~ ¡tÜrarite' ~1-ni1sm~·procedimiento 
" ; -:.,._ .:1·. , .. _ /-~~,\··;;.:~L~:<,::-·· .,· .. ···--·:.".; __ :~:-~.~·~~~,:-~-é/:.'··_ .. '.-":-.--·~·· _,._, 

. administrativo.~ ,· .... ~ .•'' '} " '' ', ' 
·, .. _{:·-;~'.G/ ::·,,:";' 

' . '-··/ -<~>", --~,"-;' 
-::.' .,« ,·:,.·;··e''.' 

,_·:·,:~ .' ,.>_,,: ., ' :;_' 

Asi pues, es de vital im¡:iortiinciala iritervericióri, asesoría y defensa 

del abogado, en todos !os procedimi~ntó~··actminisirativos, para que 

clesiinclar fa imputación al presuntÓ: i~}r~ctor, siempre y cuando existan 

los elementos necesarios para hacerlos vdler .. 
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3.7. LA NECESIDAD DE ADICIONAR UN PARRAFO EN LA 
FRACCION 1 DEL ARTICULO 55 DE LA LEY DE SEGURIDAD 
PUBLICA EN RELACION CON LA APLICACIÓN SUPLETORIA 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Para que el policía tenga una seguridad jurídica; dentro del 

Procedimiento Administrativo, que se sigue dentro del Consejo de Honor y 

Justicia, es necesario que se sigan las formalidades esenciales del 

procedimiento, del cuál carece este procedimiento interno de control, toda 
·(· ' ·' 

vez que se aplica indiscriminadamente y. supl~foil~:U61lti: ¿l Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Distrito' F6d~r~i, .~e acu~rdo a los 

intereses particulares de la propia autorid~d, ~ej~~áo e~ tin total estado 

de indefensión al presunto infractor, es por elio que sugiero se adicione 

.un Párrafo en la Fracción I, del articulo SS de la Ley de Seguridad Pública 

del Distrito Federal, debiendo quedar: 

l. Desde luego se hará saber al elemento sujeto al procedimiento, la 

naturaleza y causa del mismo, a fin de que conozca los hechos que se le 
. . . 

imputan y pueda defenderse por si o por persona digna de su confianza o, 
. . >··- . 

en su defecto, se le nombrará un defensor de ofici~,· concediéndole diez 

días hábiles para que ofrezca las pruebas perdn.ell&s'y señalándose lugar, 

día y hora para la celebración de la audienda de pruebas, excepto la 

confesional de la autoridad y las que fueren en contra del derecho, la 

moral y las buenas costumbres. 
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Se deberá aplicar supletoriamente el Código de Procedimiento Civiles 

vigente en el Distrito Federal, en los casos no previstos por esta Ley, en 

cuanto al Procedimiento. 

3.8. LA NECESIDAD' DE CREAR UN TRIBUNAL 
ESPECIAL PARA POLICIAS. 

Como es del conocimiento de todos los elementos de la Secretaria de 

Seguridad Pública del Distrito Federal, el Consejo de Honor y Justicia, 

está integrado dentro de las instalaciones, de dicha Dependencia, motivo 

por el cuál no tiene una autonomía propia, para poder emitir sus 

resoluciones conforme a der~cho; toiriandcr,: 'en.' c'on~ideración las 
·; \•'.::: .. ;:(,'·<· ;:.-. 

formalidades esenciales· del. procedimiento, ; ya;qu~·4epende básicamente 
. L- · .. : .·"··--: ·;:~:;.~!~~.'!. ,-. 

de los intereses ·particulares de la rriismá Institución~· f~voreciendo a ésta, 
~ ,.-~~_;;:-::..';'"~~ ··:·. ::.co, ~· 

razón. por la cuál las 

intereses particulares, 

resoluciones adtlifoistr~tiy~~ieestán viciadas por 

que reperc~teri'.e~é!l~::{~~~~·a los elementos, 

cuando éstos, durante todo el procédlriliéniO·acr~¿¡taron y desvirtuaron 
·:.:':'::.'.·.!"..lo.:':':-:·•(.: . 

las imputaciones en su contra; aportando par¿ elÍo todos los elementos 
- • 1 • ' 

de prueba que tuvieron a su alcance Y,q~eer~n ofrecidos en términos de 

Ley. 

Ahora bien, en el caso de qJe el policía no acredite desvirtuar la 

imputación en su ~ontra, t~bién es importante que exista un Tribunal 

Especial de Apelación· para los policías, dado que si bien es cierto que el 



·.,,,··.· F' 

ante el Secretario de Ség\.lddad P6bllca d~I Distrito Federal, tal y como lo 

señala el ar~ícuio-·5~/a;~:I~ ¿; d/~eg~ridá~Pdblica del.· Distrito Federal 

."En ccintra de lasresolüCione~ ~el Consejo ·de Honor y Justicia, se 

podrá interponer el recurso de revi~iÓn ante el Pro~uraclor o el Secretario, 

según sea el caso, dentro .de' los tres dias habilcs siguientes a la 

Notificación de la resolución. 
' ;. ·: .· - .,· .: ·:-·· '• 

En el escrito cor~espcm~fente, el rec~l"r!n~e •expresará los agravios 
/:.,-i·:ú:J;<"::~.;' .' .... «:.':_::·;:·.<···'"\.;-,:~.>,.:::· .. ·.,.'.·\·'< :.:·:. _· -

que estime pertinentes y 1:1poriar!l iás ¡)'ruchas qi.Í~ procedan. 

Interpuesto el 'recurso de revisión dentro del plazo señalado, el 

Procurador ci el Secret~~i~, lo i~s~Í~ci;f d~~t~o de.los diez días hábiles 
····:·:··. 

Las resoluciones d~l Secretario o·del,P;o¿Ú~~do~; segúll sea él caso, 

También lo es·. que el· sécrefado/de:SégürfrlactPubllca del Distrito 

. 10. t~rna ~la,pí;~~~ló.n;·~j~~fü#~~~f:;~iiWt~~s:;Jttíctlc~s. el cuál es 
·--,:":~- -~·:: ;·-; . . ,:_;. ,; 

analizado por los Abogados'.Admillí~tr~ti~ós cjue existen en dicha 
'/-'.~' (" -~' 

Dirección y estos emiten los dictámenes'de~c~erdo a los lineamientos que 

la propia Institución les marca, es decir dar de baja al elemento, sin entrar 
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a estudiar de fondo: lo~; Agravios expresadÓs'• ¡.i~/ los mismos: resolución 
''· ,, ,- - •••. - ., - -- '----- ',' • - - •':> - -·: -·· -- ., 

esta que la pasanal~Sebr,~~~~i~.de Séguri~ad ~úbllca. parri~qué la. firme y a 

..• ~ll. vez sea remltid~:·Eli;coil~eJa:d<:~:l1ol1or'y.·:i~·stici~· y par su conducta 
-.'/'0 •• ,--·r··. :;g·· ;~-.--. 

NotÍfiqU:é.alpolÍcia·ía'IJájkde1~i8;:;{a';·:·.· 
··.·•.\.:.p:<:;;/). ·2c;:·:-:,.·,: ... 

Es) por el!O,·,Qü§e;l~~C,es~r'.°:fq~~ e1Íáfa un T;ibunal Especial de 

JusticiE1 par~ pdlici~~; y p~dpd~go que ~xi~fan dentro de es~e Tribunal, 

.· Ju;gados, Salas, Juzgadcisde Distrito y Cole~i~cl~scie~i~cüito. 

El juzgado deberá componerse de un Juez, Dos Secretarios de 

Acuerdos, Notificadores, Ejecutores, Secretarias y personal de Apoyo para 

diversas funciones. 

Las Salas que queden integradas por: Magistrados, Secretarios, 

Proyectistas, Notificadores, Ejecutores y personal de apoyo. 

Y los Juzgados de Distrito y Colegiados, por Magistrados, Secretarios 

de Acuerdos, Proyectistas, Notificadores y personal de Apoyo. 
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CONCLUSIONES 

'~º~;,: ·. 
l. Una de las demandas principales que se han expresado desde •e1. •e:(· ., 

; ·:·~-{ ·;". 

tiempo de. los. aztecas, hasta nuestros días es el que se cuente. cori .·un· 

···mejor y efectivo, se~icio ·de seguridad pública, ll]~ntériierido ~r ~rde~ 
público, protegieri~.º l~.In~egridad fisica .delas.i:i~s~<n1~s y de sus bienes, 

· · a~i ···com·o ... pre~eniK1a•c~rni~ión····d~d~.lit~~\'~i.nfr~~tio~~5··~. los·· regiamen tos 

· gu.ber~~tivosy;de·;~~~J3i~~:~~~i~~!st~·;tri~~c~i~~~~~~ion y persecución de 

., los deÚto~ 0y tjJ~ s~~~~ile ·~·¡~(~b~i~c1&'ri··¿~ ~~~º de siniestro y desastres, 
' : O ' - O ,, • ; • ,, : • -~ • • '• • : } ' ;o • ' • '• T 

sin que el policiá se.ex~eda en dichas fúncio~es. 
~.·· . . . . . ,' . 

11. Que el Consejo de Honor y Justicia, encargado de sanci~nar las 

procedimiento, es decir que, 

momento de que el policía rinda su declaraCión ante ~~~.ór~~no ele sontrol 

interno. 

111. El policía que este sujeto a procedimiento administrativo, deberá 

.contar con un Abogado o persona de confianza, para que lo represente y 

defienda durante todo el procedimiento. 
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. ·. ~' 

. ' 

IV. Cuando· eÍ·•presunto infractor, ()trezca sus pruebas,. se admita~. 

todas y cada una de e!Ias; mientras ~stasestén recono~idas por la ley y 
- . . -- -- ' - , . . . ; ¡ -. -- ' . ~ ' - ., - - ' - . 

tengan relación inmediatá dihl~; hé~ho{é:c)~froyertidos:• 
-:-.,1 .,_ -.· '· .-,., '¡:~ ·, :··;·;·;·/;. 

-- !_-,;~:~ / ·'\' -,,.,:·· -: ·· .. >. 
:· _/;:_: :j ,·.:.·: :;)~-~ 

'" ::::: :::::;t2~~~~1i~W~tp~~~~?~.:z:~:~;:,:: 
administrativa, debiéndose est~~~~~;~fa~i~~~~~;la~ pruebas _en particular 

y en general ofrecidas por' el preshritti iñfr~ctor, S·}ínita Una Resolución 

debidamente fundada ~ ni~tiv~da,\i11 'qu~se,,sig~n los lineamientos 
',:-:;· 

establecidos por la Instiú.íciÓní 'es de~ir determi~ar de . acuerdo a sus 
·· .. ·._.-·. 

intereses personales'.' · 

VI•· se prop~neque ~e adicione un Párrafo a la Fracción I del artículo 

55 de la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, donde se aplique 

supletoriamente el Código de Procedimientos Civiles vigente en el Distrito 

Federal, en los casos no previstos por esta Ley, en cuanto al 

Procedimiento. 

VII. También propongo la necesidad de crear un Tribunal Especial 

para Policías. 
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